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A Y U N T A M I E N T O S

 A Y A M O N T E

A N U N C I O

Por Decreto de la Alcaldía de 25 Septiembre de
2006, y al objeto de cubrir varias de las plazas de personal
funcionario de carrera incluidas en la Oferta de Empleo
Público de los Ejercicios 2005 y 2006, han sido aprobadas
las Bases Generales y Específicas que figuran a continuación:

BASES GENERALES PARA CUBRIR DIVERSAS
PLAZAS VACANTES EN LA PLANTILLA DE

PERSONAL FUNCIONARIO DE CARRERA DEL
AYUNTAMIENTO DE AYAMONTE,

CORRESPONDIENTES A LA OFERTA DE EMPLEO
PÚBLICO DE LOS EJERCICIOS 2005 Y 2006

1.- NORMAS GENERALES

Primera: Tienen por objeto las presentes Bases Gene-
rales regir la convocatoria  para cubrir en propiedad las
plazas correspondientes a la plantilla de personal
funcionario de carrera de este Ilmo. Ayuntamiento y  que
figuran en los anexos siguientes de bases específicas,
incluidas en las Ofertas de Empleo Público aprobadas
por Resoluciones del Sr. Alcalde Presidente de fechas
14 de junio de 2005 y 30 de marzo de 2006:

 Estas plazas pertenecen a la Escala, Subescala,
Clase, así como la categoría que se indican los correspon-
dientes anexos de Bases Específicas, y están dotadas de
los haberes correspondientes al Grupo que igualmente se
especifica y que figuran en la Plantilla Presupuestaria de
Personal Funcionario de Carrera.

Serán de aplicación preferente las disposiciones
específicas de cada convocatoria que figuran en los
Anexos, cuando contengan previsiones diferentes a las
reguladas en estas Bases Generales.

BASES ESPECÍFICAS. ANEXOS:

I.- 1 Asesor Jurídico.

II.- 1 Técnico Medio  Ambiental.

III.- 1 Técnico Medio. Informática.

IV.- 1 Auxiliar de Servicios Múltiples.

V.- 1 Encargado de Obras.

VI.- 1 Oficial Carpintero.

VII.- 2 Peón Albañil.

Segunda.- El Ilmo. Ayuntamiento de Ayamonte podrá
destinar a sus funcionarios a puestos de trabajos de
servicios o dependencias situadas en cualquier centro
de trabajo del término municipal, cuando así se
considere necesario o conveniente, y de conformidad y
con el procedimiento establecido en la normativa
vigente.

Tercera: Las pruebas selectivas que se convocan, se
regirán por lo previsto en estas Bases Generales  y en
los Anexos de Bases Específicas correspondientes, y
por las siguientes disposiciones legales:

–  De aplicación general: Ley 30/1992, de 26 de
Noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común; Ley 30/1984, de 2 de Agosto, de Medidas
para la Reforma de la Función Pública; Ley 7/1985,
de 2 de Abril, Reguladora de las Bases del Régimen
Local; Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de
Abril, aprobatorio del Texto Refundido de las Dispo-
siciones vigentes en materia de Régimen Local.

–  De aplicación específica: Real Decreto 896/
1991, de 7 de Junio, por el que se establecieron las
reglas básicas y los programas mínimos a que debe
de ajustarse el procedimiento de selección de los
funcionarios de Administración Local.

–  De aplicación supletoria: Real Decreto 364/
1995, de 10 de Marzo, por el que se aprobó el
Reglamento General de Ingreso del Personal al
Servicio de la Administración  General del Estado y
de provisión de puestos de trabajo y promoción
profesional de los funcionarios civiles de dicha
Administración).

–  Decreto 2/2002, de 9 de Enero, por el que se
aprobó el Reglamento General de Ingreso, promo-
ción interna, provisión de puestos de trabajo y
promoción profesional de los Funcionarios de la
Administración General de la Junta de Andalucía.

–  Ley Orgánica 4/2000, de 11 de enero, sobre
derechos y libertades de los extranjeros en España
y su integración social, modificada por la Ley
Orgánica 8/2000, de 22 de diciembre.

En caso de discordancia entre lo establecido en las
Bases Generales y las Específicas, tendrá prevalencia, por
su especificidad, el texto de las Bases Específicas.

REQUISITOS DE LOS/AS ASPIRANTES

Cuarta.-  Para ser admitidos/as y poder participar en los
procedimientos selectivos los/as aspirantes deberán
reunir los siguientes requisitos generales:

a) Estar en posesión de la nacionalidad española o
ser nacional de un Estado miembro de la Unión
Europea (así como sus familiares en los términos del
art. 1.2 de   Ley 17/1993, de 23 de diciembre y
demás normativa concordante y de aplicación).

b) Tener cumplidos 18 años y no haber alcanzado
la edad de jubilación el día de finalización del plazo
de presentación de solicitudes.

c) Estar en posesión o en condiciones de obtener los
títulos exigidos para el ingreso en los grupos que se
especifican en los anexos de esta convocatoria. A
estos efectos se entenderá por estar en condiciones
de obtenerlos títulos el haber abonado los derechos
correspondientes a su expedición. Las titulaciones
obtenidas en el extranjero deberán justificarse con
la documentación que acredite su homologación.

d) No padecer enfermedad  o defecto físico que impida
el desempeño de las correspondientes funciones.
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e) No haber sido separado/a o despedido/a, mediante
expediente disciplinario del Servicio de cualquiera
de las Administraciones Públicas y no haber sido
condenado/a por delitos dolosos ni hallarse inhabi-
litado/a para el ejercicio de funciones públicas.

f) No hallarse incurso en ninguno de los supuestos de
incapacidad establecidos en la legislación vigente.

g) Haber abonado la tasa correspondiente por derechos
de examen en los términos previstos en estas
Bases.

h) Aquellos que, independientemente de los anteriores,
se establecieren en los anexos específicos  corres-
pondientes.

Quinta.- Los requisitos establecidos en la Base anterior,
así como aquellos otros que pudieran recogerse en los
anexos respectivos, deberán cumplirse el último día del
plazo de presentación de solicitudes y mantenerse
durante el proceso selectivo.

SOLICITUDES

Sexta.-  Quienes deseen tomar parte en las pruebas
habrán de hacerlo constar en impreso normalizado, que
les será facilitado al efecto en el Registro de Entrada
del Ilmo. Ayuntamiento de la Ciudad de Ayamonte,
dirigidas al Ilmo. Sr. Alcalde-Presidente y acompañadas
de fotocopias (sin compulsar) del D.N.I. y de la titulación
exigida para participar en el proceso de selección, así
como, también, original del recibo o carta de pago de
los derechos de examen o, en su caso, resguardo que
acredite su remisión por vía postal o telegráfica.

Las solicitudes se presentarán en el Registro
General del Ilmo. Ayuntamiento de la Ciudad de Ayamonte,
sito en la Plaza de La Laguna nº 1 de Ayamonte.

También podrán presentarse en los Registros de
cualquier órgano administrativo de la Administración Gene-
ral del Estado o de cualquier Administración de la
Comunidad Autónoma, en las representaciones diplomáti-
cas u oficinas consulares de España en el extranjero, así
como en las Oficinas de Correos, en la forma que se
encuentra establecido, de conformidad a lo dispuesto en el
Artículo 38 de la Ley 30/92, de 26 de Noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común.

En este último supuesto, las solicitudes que se
presenten a través de las Oficinas de Correos, deberán ir
en sobre abierto para ser selladas y fechadas por el/a
funcionario/a de dicho organismo antes de ser certificadas,
de forma que aparezcan con claridad el nombre de la
Oficina y la fecha de presentación.

Igualmente podrán instar la participación en el
proceso selectivo mediante simple instancia, con el
contenido establecido en el Art. 70 de la Ley 30/1.992 de
26 de Noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, esto es:

a) Nombre, apellidos, D.N.I. y domicilio  del interesado.

b) Hechos, razones y petición en que se concrete, con
toda claridad, la solicitud, esto es, petición de
participar en el proceso selectivo, identificándolo
mediante alusión específica a la denominación de la/
s plaza/s a que se opta.

c) Lugar y fecha en que se firma el escrito.

d) Firma del solicitante o acreditación de la autenticidad
de su voluntad expresada por cualquier medio.

e) Órgano, centro o unidad administrativa a la que se
dirige (Sr. Alcalde-Presidente del Ilmo. Ayuntamien-
to de la Ciudad de Ayamonte).

En dicha  instancia, el/a peticionario/a, deberá,
además, formular declaración jurada o bajo promesa de
que reúne todos y cada uno de los requisitos y condiciones
establecidos en las Bases de la Convocatoria, comprome-
tiéndose a probarlo documentalmente.

El plazo de presentación de solicitudes será de
veinte días naturales, contados a partir del día siguiente al
de la publicación de un extracto de las convocatorias en el
«Boletín Oficial del Estado».

Las instancias deberán presentarse acompañadas
de fotocopia del D.N.I., del justificante del ingreso  de los
derechos de examen, así como copia del título requerido
o copia del resguardo acreditativo de la solicitud de
expedición del título o certificado de notas o acreditativo de
la superación de todos los cursos correspondientes a la
titulación exigida.

Asimismo se unirán a la instancia, para su valoración
en la fase de  CONCURSO (en los supuestos de
CONCURSO-OPOSICIÓN) fotocopia simple (SIN COM-
PULSAR) acreditativa de los méritos alegados por parte de
los/as solicitantes, sin que sean tenidos en cuenta ni
valorados aquellos que, aún alegados, fueran aportados o
justificados con posterioridad a la finalización del plazo de
presentación de instancias. No obstante lo dispuesto
anteriormente, se podrá acompañar a la instancia resguar-
do acreditativo de haber solicitado las certificaciones
correspondientes o informe de vida laboral de la Seguridad
Social, sin perjuicio de lo establecido en la  de Base Décimo
Cuarta sobre presentación en tiempo inmediatamente
anterior a la celebración del último de los ejercicios de la
fase de oposición y por parte sólo de los aspirantes que
hubieren superado las anteriores pruebas, de los originales
de los documentos presentados inicialmente por fotocopia,
a fin de proceder a su cotejo y compulsa.

Séptima.- Los derechos de examen, de acuerdo con la
ordenanza vigente, serán:

Para plazas del grupo A 9,02 euros

Para plazas del grupo B 6,01 euros

Para plazas del grupo C 3,01 euros

Para plazas del grupo D 1,80 euros

Para plazas del grupo E 1,80 euros

El pago de las respectivas cuantías  se efectuará
mediante pago directo en las oficinas de la Tesorería
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Municipal sita en Plaza de La Laguna núm. 1 de Ayamonte,
donde se expedirá al/a interesado/a el recibo o carta de pago.

Los derechos de examen podrán ser satisfechos,
también, por medio de Giro Postal o Telegráfico, dirigido a
la citada Tesorería, haciendo constar en tales giros el
nombre del/a aspirante y la prueba selectiva a que se
presenta, identificándola específicamente.

Estarán exentos del pago de la tasa, de conformidad
con lo dispuesto en el Artículo 14 de la Ley 55/1999, de 29
de Diciembre de Medidas Fiscales, Administrativas y del
Orden Social :

– Los/as aspirantes con grado de discapacidad igual
o superior al 33%, quienes expresamente acredita-
rán su condición y grado de discapacidad legalmente
reconocida, junto con la solicitud de participación.

– Los/as aspirantes que figuren como demandantes
de empleo durante el plazo, al menos, de un mes
anterior a la fecha de publicación en el Boletín Oficial
del Estado de la convocatoria de las pruebas
selectivas, que se acreditará mediante certificado
del Instituto Nacional de Empleo, junto con declara-
ción jurada o promesa escrita del solicitante
acreditativa de carecer de rentas superiores, en
cómputo mensual, al salario mínimo interprofesional.

La falta de justificación del abono, en tiempo y forma,
de los derechos de examen determinará la exclusión del/
a aspirante.

Octava.- : Los/as aspirantes que concurran a más de
una vacante deberán abonar los derechos de examen
correspondientes a cada una de ellas. En caso de hacer
efectivo el pago mediante giro postal o telegráfico,
remitirán uno por cada una de las solicitudes presenta-
das. Las tasas satisfechas en concepto de derechos de
examen no serán devueltas cuando los aspirantes
resulten excluidos en la lista definitiva por error cometido
en su solicitud y atribuible a ellos/as mismos/as.

ADMISIÓN DE CANDIDATOS/AS

Novena.- Expirado el plazo de presentación de instan-
cias y comprobado el pago de los derechos de examen,
por la Alcaldía- Presidencia se dictará Resolución, en
término máximo de un mes, declarando aprobada con
carácter provisional la lista de admitidos/as y excluidos/
as, e indicando en su caso, la causa de su exclusión.

Décima.-  En dicha Resolución, que deberá publicarse
en el Boletín Oficial de la Provincia, se indicará el lugar
en que serán expuestas al público las listas certificadas
completas de aspirantes admitidos/as y excluidos/as,
señalándose un plazo de diez días hábiles para
subsanación del defecto que haya motivado la exclusión.

También se determinará y publicará el lugar y fecha
de comienzo de los ejercicios y, en su caso, el orden de
actuación de los/as aspirantes.

Undécima.- Los/as aspirantes excluidos/as podrán inter-
poner potestativamente, recurso de reposición en el
plazo de un mes a partir del día siguiente de su
publicación en el «Boletín Oficial de la Provincia», de

acuerdo con lo previsto en los arts. 116 y 117 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, o bien podrá interponerse direc-
tamente, en el plazo de dos meses contados a partir del
día siguiente de su publicación en el «Boletín Oficial de
la Provincia», recurso contencioso-administrativo ante
el Juzgado de lo Contencioso Administrativo de Huelva
si lo estimasen oportuno.

Décimo segunda.- De conformidad con lo establecido en
el Real Decreto 2271/2004, en las pruebas selectivas
para el ingreso en Cuerpos y Escalas de funcionarios/
as, serán admitidas las personas con minusvalía en
igualdad de condiciones con los demás aspirantes. Sólo
podrán establecerse exclusiones por limitaciones psí-
quicas y físicas en los casos que sean incompatibles
con el desempeño de las tareas y funciones correspon-
dientes.

Se establecerán para las personas con discapacidad
con grado de minusvalía igual o superior al 33 por ciento
que lo soliciten las adaptaciones y los ajustes razonables
necesarios de tiempo y medios para su realización, para
asegurar que las personas con discapacidad participan en
condiciones de igualdad. Los interesados deberán formular
la correspondiente petición concreta en la solicitud de
participación, en la que se reflejen las necesidades
específicas que tiene el candidato para acceder al proceso
de selección en igualdad de condiciones.

A tal efecto, los órganos de selección podrán
requerir un informe y, en su caso, la colaboración de los
órganos técnicos de la Administración laboral, sanitaria o
que corresponda por razón de la materia.

La adaptación de medios y los ajustes razonables
consistirá en la puesta a disposición del aspirante de los
medios materiales y humanos, de las asistencias y apoyos
y de las ayudas técnicas y/o tecnologías asistidas que
precise para la realización de las pruebas en las que
participe, así como en la garantía de la accesibilidad de la
información y la comunicación de los procesos y la del
recinto o espacio físico donde estas se desarrollen.

A efectos de valorar la procedencia de la concesión
de las adaptaciones solicitadas, se solicitará al candidato
el correspondiente certificado o información adicional. La
adaptación no se otorgará de forma automática, sino
únicamente en aquellos casos en que la discapacidad
guarde relación directa con la prueba a realizar. En
cualquier caso, junto con la solicitud de adaptación de
medios, el candidato deberá acreditar documentalmente su
condición de minusválido/a, y poseer una discapacidad de
grado igual o superior al 33 por ciento. La compatibilidad
para el desempeño de las tareas y funciones propias de las
plazas a las que se opta, habrá que acreditarse mediante
certificado o informe emitido por facultativo competente.

Corresponderá a los/as interesados/as, en el mo-
mento de solicitar tomar parte en las pruebas selectivas,
acreditar documentalmente, a través del organismo compe-
tente, su condición de minusválido/a, y poseer una
discapacidad de grado igual o superior al 33 por ciento,
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debiendo aportar además dictamen técnico facultativo. La
compatibilidad para el desempeño de las tareas y funciones
propias de las plazas a las que se opta, habrá que
acreditarse mediante certificado o informe emitido por
facultativo competente.

TRIBUNALES

Décimo tercera.- El Tribunal contará con un número de
miembros que en ningún caso será inferior a cinco, esto
es, un/a Presidente/a, un/a Secretario/a y Vocales en
número no inferior a tres, debiendo designarse el mismo
número de miembros suplentes.  Su composición será
predominantemente técnica y los Vocales deberán
poseer titulación o especialización iguales o superiores
a la exigida para el acceso a la plaza convocada.
Deberá figurar entre los vocales un/a representante de
la Comunidad Autónoma Actuará como Presidente el de
la Corporación o miembro de la misma en quien
delegue.

Los vocales serán designados por el Sr. Alcalde
Presidente mediante Decreto, excepto el relativo a la Junta
de Andalucía, que será designado  por el Delegado del
Gobierno de la Junta de Andalucía en Huelva.

Será nombrado/a Secretario/a del Tribunal el de la
Corporación o cualquier funcionario/a de carrera del Ilmo.
Ayuntamiento en quien aquél delegue.

Todos los miembros del Tribunal tendrán voz y voto,
excepto el Secretario que únicamente contará con voz.

El Tribunal podrá disponer la incorporación a sus
trabajos de asesores/as especialistas para todas o algunas
de las pruebas. Dichos/as asesores/as se limitarán al
ejercicio de sus especialidades técnicas, en base exclusi-
vamente a las cuales colaborarán con el órgano de
selección.

Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de
intervenir, cuando concurran las circunstancias previstas en
el Art. 28 de la Ley 30/1.992, de 26 de Noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, debiendo comunicar-
lo a la Presidencia de la Corporación, que resolverá lo
procedente.

Por estas mismas causas, podrá promoverse recu-
sación por los/as interesados/as en cualquier momento de
la tramitación del procedimiento, conforme a lo establecido
en el Art. 29 de la citada Ley 30/1992.

A efectos de lo determinado en el Real Decreto 462/
2002, de 4 de marzo, los miembros del Tribunal percibirán
asistencias por la concurrencia a sesiones de Tribunales y
órganos de selección, en los términos expresados en los
arts. 29 y ss. del referido Real Decreto,  en la cuantía
legalmente establecida en el momento de la percepción.

El Tribunal no podrá constituirse ni actuar sin la
asistencia de más de la mitad de los miembros que lo
componen.

El Tribunal se constituirá con suficiente antelación a
la fecha de realización del primer ejercicio y acordará en
dicha sesión todas las decisiones que le correspondan en
orden al correcto desarrollo de las pruebas selectivas.

La designación de los miembros del tribunal incluirá
la de los/as respectivos/as suplentes, indistintamente.

Las dudas o reclamaciones que puedan originarse
respecto de la interpretación o aplicación de las Bases
serán resueltas por el Tribunal,  que decidirá, asimismo, lo
que debe hacerse en los casos no previstos.

DESARROLLO DE LOS EJERCICIOS

Décimo cuarta.-  La fase de oposición y, en su caso, la
del concurso, será como se indica en los anexos
respectivos, que asimismo, especificará el procedimien-
to de selección.

Los/as aspirantes serán convocados/as para cada
ejercicio en llamamiento único, siendo excluidos quienes no
comparezcan, salvo en los casos de fuerza mayor,
debidamente justificada y libremente apreciada por el
Tribunal. Perdiendo todos  sus derechos aquel/lla aspirante
que el día y hora de la prueba no se presente a realizarla.

Cuando resulte preciso,  la actuación de los
aspirantes se iniciará por orden alfabético conforme al
resultado del sorteo público que a tal efecto se celebrará.

El Tribunal podrá requerir en cualquier momento a
los aspirantes para que acrediten su identidad.

Con la publicación de la relación de admitidos y
excluidos, y con la  suficiente  antelación, se publicará en
el Boletín Oficial de la Provincia y en el Tablón de Anuncios
de la Corporación el lugar, día y hora de celebración del
primer ejercicio.

Una vez comenzados los procesos selectivos, no
será obligatoria la publicación de sucesivos anuncios de la
celebración de las restantes pruebas en el Boletín Oficial.
En dicho  supuesto, estos anuncios  deberán  hacerse
públicos por el Tribunal en los locales en que se haya
celebrado la prueba anterior con una antelación de 12
horas, al menos, si se trata de un mismo ejercicio, o de 24,
si se trata de uno nuevo, bien entendido que entre cada
prueba, deberá transcurrir un  mínimo de 72 horas y
máximo de 45 días naturales.

En cualquier momento, los Tribunales podrán reque-
rir a los/as opositores/as para que acrediten tanto su
personalidad como que reúnen los requisitos exigidos para
tomar parte en las pruebas selectivas.

En el supuesto que se acuerde la lectura pública de
los ejercicios realizados, transcurrido diez minutos de la
lectura, pueden decidir la retirada del/a opositor/a por
estimar su actuación notoriamente insuficiente.

Los Tribunales calificadores podrán permitir, en los
ejercicios de carácter práctico si los hubiere, el uso de
textos legales y colecciones de jurisprudencia de los que
acudan provisto los/as opositores/as así como de aquellos
otros materiales que consideren necesarios para el mayor
desarrollo del ejercicio.

SISTEMA DE CALIFICACIÓN

Décimo quinta.-

Fase de Concurso. El Concurso se regirá por los
baremos de méritos que figuren en cada una de las Bases
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Específicas que figuran en los anexos a estas Bases
Generales.

La valoración inicial de méritos, que tendrá carácter
provisional, se realizará con carácter previo a la fase de
oposición, atendiendo a los méritos alegados y acreditados,
mediante fotocopias simples (SIN COMPULSAR), junto con
la solicitud de participación en las pruebas selectivas.

La fase de concurso será previa a la de Oposición,
no tendrá carácter eliminatorio ni podrá tenerse en cuenta
para superar las pruebas de la fase de oposición.

El Tribunal se reunirá antes de la celebración del
primer ejercicio de la Oposición y procederá a valorar los
méritos alegados por los aspirantes, con arreglo a los
baremos que se detallan en las Bases Específicas, cuando
proceda.  El resultado se publicará en el Tablón de
Anuncios con una antelación del al menos 48 horas a la
celebración del primer ejercicio. La valoración inicial de los
méritos alegados tendrá carácter provisional  hasta el
cotejo o compulsa de las fotocopias adjuntas a la solicitud
de participación en las pruebas selectivas, con los
documentos originales fehacientes acreditativos de los
méritos alegados.

Antes de la celebración de la última prueba de la
fase de oposición, los aspirantes que hubieran superado los
ejercicios anteriores presentarán, para su cotejo y compul-
sa, los documentos acreditativos de los méritos alegados
que hubieren adjuntado por fotocopia a la solicitud de
participación en las pruebas selectivas.

Cotejados los documentos y comprobada la auten-
ticidad de las fotocopias, el Tribunal elevará a definitiva la
calificación de la fase de concurso, confirmando, en su
caso, la puntuación inicialmente otorgada, o determinando
la puntuación definitiva que corresponda, en base sólo a los
méritos alegados y probados, según el procedimiento
señalado en estas Bases, en caso de que no se presentare
la documentación original o fehaciente o que ésta no se
corresponda con las fotocopias inicialmente presentadas,
sin perjuicio de las acciones que proceda emprender, serán
rectificadas las calificaciones iniciales.

Los/as interesados/as podrán presentar contra la
resolución del Tribunal, donde se determina la valoración
inicial de méritos, las alegaciones que estimen oportunas,
mediante escrito dirigido al/a Presidente/a del Tribunal,
teniendo para ello un plazo de cinco días a partir de su
publicación. Estas alegaciones serán resueltas por el
Tribunal  con motivo de la publicación de la elevación a
definitiva de la valoración del concurso.

El trámite de notificación de la resolución de estas
alegaciones se entenderá efectuado con la publicación de
la Resolución de los Tribunales por la que se publiquen las
puntuaciones de la Fase de Concurso.

Sólo serán tenidos en cuenta los méritos adquiridos
con anterioridad a la finalización del plazo de presentación
de solicitudes, acreditados documentalente.

Fase de Oposición. Constará de los ejercicios
teóricos y prácticos que se determinen en los Anexos de
Bases Específicas que figuran a continuación de las

presentes Bases Generales. Todos los ejercicios de las
distintas pruebas selectivas, que podrán ser leídos por los
aspirantes si así lo decide el Tribunal Calificador, serán
eliminatorios y calificados hasta un máximo de 10 puntos,
siendo eliminados los/as aspirantes que no alcancen un
mínimo de 5 puntos en cada uno de ellos.

El número de puntos que podrá ser otorgado por
cada miembro del Tribunal, en cada uno de los ejercicios,
será de 0 a 10 puntos, excepto en las pruebas correspon-
dientes a respuestas tipo test, en los que la calificación se
efectuará de 0 a 10 obteniéndose la calificación de acuerdo
con el número de respuestas contestadas correctamente.

De las puntuaciones que otorgasen los miembros de
los Tribunales Calificadores se eliminarán la mayor y menor
puntuación, siempre que excedan de dos puntos respecto
de la media, de tal manera que la nota que obtengan los/
as aspirantes será la media de las restantes puntuaciones
concedidas por los mismos.

Las calificaciones de cada ejercicio se harán públi-
cas en el tablón de anuncios de la Corporación.

La calificación de la fase de oposición será la suma
de la puntuación obtenida en cada uno de los ejercicios de
dicha fase.

Calificación final: La calificación final de las
pruebas vendrá determinada por la suma de las puntuacio-
nes del concurso y de la oposición.  En caso de empate,
se resolverá atendiendo a la puntuación obtenida en cada
uno de los siguientes factores y por el siguiente orden, si
persistiera el empate:

– Mejor  puntuación en la fase de oposición.

– Mejor puntuación en el primer ejercicio de la
oposición.

De persistir el empate, el Tribunal queda facultado
para realizar una prueba adicional de desempate, que no
computará para la puntuación total.

PROPUESTA DE SELECCIÓN, PRESENTACIÓN DE
DOCUMENTOS Y NOMBRAMIENTO

Décimo sexta.- El Tribunal publicará y elevará a la
autoridad competente la propuesta de nombramiento y
relación de aprobados/as, no pudiendo rebasar ésta el
número de plazas convocadas, sin que quepa asignar,
en ningún caso, cualquiera que fuere la puntuación que
obtengan los/as demás aspirantes, la calificación de
aprobado/a sin plaza u otra semejante. Si se rebasare
en la propuesta el número de plazas convocadas la
propuesta será nula de pleno derecho. Los aspirantes/
as aspirantes que no se hallen incluidos en tales
relaciones tendrán la consideración de no aptos a todos
los efectos.

El acto que ponga fin al procedimiento selectivo
deberá ser motivado. La motivación de los actos de los
órganos de selección dictados en virtud de discrecionalidad
técnica en el desarrollo de su cometido de valoración estará
referido al cumplimiento de las normas reglamentarias y de
las bases.
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Las resoluciones del Tribunal vinculan a la Adminis-
tración, sin perjuicio de que ésta, en su caso, pueda
proceder a su revisión conforme a lo previsto en los arts.
102 y siguientes de loa Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común.

El/a aspirante propuesto/a aportará ante la Corpo-
ración, dentro del plazo de veinte días naturales, desde que
se haga pública la relación de aprobados/as, en la forma
indicada en esta Base, los documentos acreditativos de las
condiciones de capacidad y requisitos exigidos en las
Bases tercera y cuarta de la convocatoria, y los que se
exijan, en su caso, en los anexos, así como declaración
jurada de no hallarse incurso en ninguno de los supuesto
de incompatibilidad previsto en la Legislación vigente. El
requisito d) de la Base tercera habrá de acreditarse a través
de informe o certificado emitido por facultativo competente.

Los/as que tuviesen la condición de funcionarios/as
públicos/as estarán exentos/as de justificar las condiciones
y requisitos ya acreditados para obtener su anterior
nombramiento, debiendo presentar únicamente certifica-
ción de la Administración Pública de que dependa,
acreditando la condición y demás circunstancias que
consten en su expediente personal.

Quienes dentro del plazo indicado, y salvo causas
de fuerza mayor, no presentaran la documentación, no
podrán ser nombrados/as funcionarios, quedando anuladas
todas sus actuaciones.

En el supuesto de que algún/a aspirante fuera
excluido/a por la no presentación o falsedad en la
documentación o no reuniera los requisitos médicos
previstos en las Bases Generales o Anexos en que así se
recogiese, el Tribunal Calificador, antes de la toma de
posesión,  queda facultado para proponer adicionalmente
la inclusión, en el mismo número de los/as excluidos/as, de
aquellos/as aspirantes que, habiendo superado todas las
pruebas, estén fuera del cupo de las plazas convocadas.

Seguidamente, se elevará dicha relación, junto con
el acta de la última sesión, que deberá hacer concreta
referencia al/a aspirante o aspirantes seleccionados/as, a
la Presidencia de la Corporación a los efectos de los
correspondientes nombramientos.

Cumplidos los trámites correspondientes, se proce-
derá al nombramiento a favor de los/as aspirantes selec-
cionados/as, quienes deberán tomar posesión, en el plazo
de treinta días hábiles, a contar desde el siguiente al que
le sea notificado y quedarán sometidos/as al sistema de
incompatibilidad actualmente vigente.

Décimo séptima.- Contra las presentes Bases Genera-
les, podrá interponerse potestativamente, recurso de
reposición en el plazo de un mes a partir del día
siguiente de su publicación en el «Boletín Oficial de la
Provincia», de acuerdo con lo previsto en los arts. 116
y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, o bien podrá
interponerse directamente, en el plazo de dos meses
contados a partir del día siguiente de su publicación en

el «Boletín Oficial de la Provincia», recurso contencioso-
administrativo ante el Juzgado del mismo ramo con
sede en Huelva, si lo estimasen oportuno.

ANEXO I

ASESOR/A JURÍDICO/A

Plaza/s: Técnico Superior de Administración Especial.
Asesor Jurídico

Número de plazas: Una.

Perteneciente a la Plantilla de Personal Funcionario
de Carrera.

– Escala: Administración Especial.

– Subescala: Técnica.

– Clase: Técnico Superior

– Denominación: Asesor/a Jurídico/a

Grupo: A

Sistema de acceso: Libre.

Sistema de selección: Concurso-Oposición.

Titulación exigida: Licenciatura en Derecho.

Derechos de examen: 9,02 €

Se justifica la elección del sistema de concurso
oposición ante el  alto grado de conocimientos especiali-
zados que requiere el desempeño del puesto y la necesidad
de que los candidatos cuenten con una mínima experiencia
profesional previa.

BAREMO DE MÉRITOS PARA LA FASE
DE CONCURSO

Los puntos obtenidos en la fase de concurso se
sumarán a la puntuación obtenida en la fase de oposición
a los efectos de establecer el orden definitivo de los/as
aspirantes.

Los puntos de la fase de concurso no podrán ser
aplicados para superar los ejercicios de la fase de
oposición.

a) Méritos profesionales. La experiencia se valorará por
cada mes de servicios prestados y hasta un máximo de
6 puntos, en la forma siguiente:

1.- Por cada mes completo de servicios prestados
en la Administración Local ejerciendo tareas de
asesoramiento jurídico, acreditado mediante la co-
rrespondiente certificación expedida por el Organis-
mo Competente .......... 0,30 puntos.

2.- Por cada mes completo de servicios prestados
en cualquier Administración Pública ejerciendo ta-
reas de asesoramiento jurídico, acreditado mediante
la correspondiente certificación expedida por el
Organismo Competente .......... 0,15 puntos.

b) Cursos, seminarios, congresos y jornadas.

Por la participación en Cursos, Seminarios, Masters,
Becas, Congresos y Jornadas, relacionadas con el  puesto
al que se opta, hasta un máximo de 2 puntos en la forma
siguiente:
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Duración Oficial

Hasta 10 h 0,20

De 11 a 30 h 0,40

De 31 a 60 h 0,60

Más de 60 h 1,00

Cuando no determinen el número de horas de la que
constó, se valorarán como los de hasta 10 horas.

Acreditación de méritos

La acreditación de los méritos correspondientes
a los diferentes apartados deberá hacerse mediante la
presentación de la siguiente documentación sin perjui-
cio de lo establecido en las Bases Quinta y Décimo
Cuarta:

Cursos y Seminarios: Fotocopia simple de certifi-
cación, título o diploma expedido por el centro u organismo
que impartió el curso, con indicación del número de horas
de duración.

Experiencia: Fotocopia simple de certificación o
acreditación suficiente de la Administración donde se hayan
prestado los servicios en la que conste naturaleza del
vinculo o denominación del puesto.

FASE DE OPOSICIÓN

La oposición constará de los siguientes ejercicios,
todos obligatorios y eliminatorios:

a) Primer ejercicio.

Consistirá en la realización de un ejercicio teórico
escrito, durante un tiempo máximo de ciento veinte minutos,
relacionado con las materias incluidas en los temas
comunes y específicos. Quedando a decisión del Tribunal
la fijación de un ejercicio a desarrollar o de preguntas
cortas, cuyo objeto será valorar el grado de conocimiento
del temario por parte de los opositores.  En función del tipo
de prueba, el Tribunal podrá acortar el tiempo máximo
otorgado para la resolución de la misma.

b) Segundo ejercicio.

Consistirá en la resolución, durante el tiempo que
para ello señale el Tribunal y que en ningún caso excederá
de ciento veinte minutos, de uno o varios supuestos
prácticos, iguales para todos los opositores, que serán
elegidos por el Tribunal, de entre los que se planteen por
los miembros del mismo inmediatamente antes del comien-
zo del ejercicio, sobre materias objeto de la plaza que se
convoca relativas a los temas específicos.

Los ejercicios tendrán carácter eliminatorio y se
calificarán de 0 a 10 puntos, siendo necesario obtener un
mínimo de 5 puntos para superarlos. Quedarán eliminados
los aspirantes que no obtengan tal puntuación.

La puntuación de cada ejercicio será la media
aritmética de las notas dadas por los miembros del
Tribunal, desechándose la nota más alta y la más
baja, si se apartasen más de dos puntos de la citada
media.

TEMARIO

TEMAS COMUNES

TEMA 1.- LA CONSTITUCIÓN ESPAÑOLA DE 1978.
CARACTERÍSTICAS Y ESTRUCTURA. PRINCIPIOS
GENERALES.

TEMA 2.- DERECHOS Y DEBERES FUNDAMENTA-
LES DE LOS ESPAÑOLES. GARANTÍAS Y SUSPEN-
SIÓN DE LOS DERECHOS Y LIBERTADES.

TEMA 3.- ORGANIZACIÓN TERRITORIAL DEL ESTA-
DO. LOS ESTATUTOS DE AUTONOMÍA. SU SIGNIFI-
CADO. ESPECIAL REFERENCIA AL ESTATUTO DE
AUTONOMÍA DE ANDALUCÍA.

TEMA 4.- SOMETIMIENTO DE LA ADMINISTRACIÓN
A LA LEY Y AL DERECHO. FUENTES DEL DERECHO
ADMINISTRATIVO. LA LEY. CLASES DE LEYES.
DISPOSICIONES DEL EJECUTIVO CON RANGO DE
LEY. EL REGLAMENTO Y OTRAS DISPOSICIONES
GENERALES.

TEMA 5.- el procedimiento administrativo: concepto y
clases. su regulación en el derecho positivo: principios
informadores. las fases del procedimiento administrati-
vo. el silencio administrativo.

TEMA 6.- EL ACTO ADMINISTRATIVO. CONCEPTO Y
CLASES DE ACTOS ADMINISTRATIVOS. ELEMEN-
TOS DEL ACTO ADMINISTRATIVO. motivación y
notificación.

TEMA 7.- revisión de actos administrativos. revisión de
oficio. los recursos administrativos.

TEMA 8.- eficiacia de los actos administrativos.
ejecutividad y ejecución forzosa. suspensión. validez e
invalidez del acto administrativo. convalidación, conser-
vación y conversión.

TEMA 9.- LA RESPONSABILIDAD DE LA ADMINIS-
TRACIÓN. EVOLUCIÓN Y RÉGIMEN ACTUAL.

TEMA 10.- RÉGIMEN LOCAL ESPAÑOL: PRINCIPIOS
CONSTITUCIONALES. REGULACIÓN JURÍDICA.

TEMA 11.- ORGANIZACIÓN Y COMPETENCIAS MU-
NICIPALES.

TEMA 12.- ORDENANZAS Y REGLAMENTOS DE LAS
ENTIDADES LOCALES: CLASES. PROCEDIMIENTO
DE ELABORACIÓN Y APROBACIÓN.

TEMA 13.- especialidades del procedimiento adminis-
trativo local. el registro de entrada y salida de documen-
tos: requisitos en la presentación de documentos.
ciomunicaciones y notificaciones.

TEMA 14.- funcionamiento de los órganos colegiados
locales: régimen de sesiones y acuerdos. actas y
certificaciones de acuerdos. resoluciones del presidente
de la corporación.

TEMA 15.- PERSONAL AL SERVICIO DE LA ENTIDAD
LOCAL. funcionarios, personal laboral y eventual.
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TEMA 16.- la actividad financiera. la ley general
tributaria: principios.

TEMA 17.- el presupuesto de las corporaciones locales.
contenido. proceso de aprobación.

TEMA 18.- las haciendas locales. clasificación de los
ingresos. las ordenanzas fiscales. PROCEDIMIENTO
DE RECAUDACIÓN DE TRIBUTOS LOCALES.

TEMAS ESPECÍFICOS

TEMA 1.- LA NULIDAD DEL ACTO ADMINISTRATIVO.
CONCEPTO DOCTRINAL. LEGISLACIÓN APLICABLE.

TEMA 2.- LA ANULABILIDAD DEL ACTO ADMINIS-
TRATIVO. CONCEPTO DOCTRINAL. LEGISLACIÓN
APLICABLE.

TEMA 3.- RÉGIMEN DE LA CADUCIDAD. REQUISI-
TOS Y EFECTOS.

TEMA 4.- PRINCIPIOS DE LA POTESTAD SANCIO-
NADORA.

TEMA 5.- PRINCIPIOS DEL  PROCEDIMIENTO SAN-
CIONADOR.

TEMA 6.- REGLAMENTO DEL PROCEDIMIENTO
PARA EL EJERCICIO DE LA POTESTAD SANCIONA-
DORA. RÉGIMEN EFICACIA Y APLICACIÓN DE LAS
SANCIONES ADMINISTRATIVAS. ÓRGANOS COM-
PETENTES.

TEMA 7.- ACTUACIONES PREVIAS E INICACIÓN DEL
PROCEDIMIENTO SANCIONADOR.

TEMA 8.- INSTRUCCIÓN Y RESOLUCIÓN DEL PRO-
CEDIMIENTO SANCIONADOR.

TEMA 9.- PROCEDIMIENTO SANCIONADOR SIMPLI-
FICADO.

TEMA 10.- LEY DE PROTECCIÓN DE LA SEGURIDAD
CIUDADANA. ESPECIAL REFERENCIA A SU INCI-
DENCIA EN LA ADMINISTRACIÓN LOCAL.  DISPOSI-
CIONES GENERALES.

TEMA 11.- RÉGIMEN SANCIONADOR EN LA LEY
ORGÁNICA 1/1992. INFRACCIONES Y SANCIONES.

TEMA 12.- PROCEDIMIENTO SANCIONADOR EN LA
L.O. 1/1992.

TEMA 13.- LEY DE ESPECTÁCULOS PÚBLICOS Y
ACTIVIDADES RECREATIVAS DE ANDALUCÍA. DIS-
POSICIONES GENERALES.

TEMA 14.- LEY AUTONÓMICA 13/1999, DE 15 DE
DICIEMBRE. ESPECIAL REFERENCIA A  LOS ESTA-
BLECIMIENTOS PÚBLICOS. ORGANIZADORES DE
ESPECTÁCULOS PÚBLICOS Y  ACTIVIDADES RE-
CREATIVAS. LOS ESPECTADORES Y ASISTENTES.

TEMA 15.- EL RÉGIMEN SANCIONADOR EN LA LEY
13/1999, DE ESPECTÁCULOS PÚBLICOS Y ACTIVI-
DADES RECREATIVAS.

TEMA 16.- EL REGLAMENTO DE INSPECCIÓN, CON-
TROL Y RÉGIMEN SANCIONADOR DE ESPECTÁCU-
LOS PÚBLICOS Y ACTIVIDADES RECREATIVAS DE
ANDALUCÍA. DISPOSICIONES GENERALES.

TEMA 17.- INSPECCIÓN Y CONTROL DE ESTABLE-
CIMIENTOS, ESPECTÁCULOS PÚBLICOS Y ACTIVI-
DADES RECREATIVAS. MEDIDAS ADMINISTRATI-
VAS NO SANCIONADORAS DE RESTABLECIMIENTO
O ASEGURAMIENTO DE LA LEGALIDAD.

TEMA 18.- DESARROLLO DEL RÉGIMEN SANCIONA-
DOR EN EL DECRETO  165/2003, DE 17 DE JUNIO.
CLASIFICACIÓN DE LAS INFRACCIONES. RÉGIMEN
DE SANCIONES. COMPETENCIA. RESPONSABILI-
DAD. PROCEDIMIENTO.

TEMA 19.- LEY 7/1994 DE PROTECCIÓN AMBIENTAL
DE ANDALUCÍA. DISPOSICIONES GENERALES.

TEMA 20.- LA DISCIPLINA AMBIENTAL EN LA LEY 7/
1994. PROCEDIMIENTO. ESPECIAL REFERENCIA A
LA ADMINISTRACIÓN LOCAL.

TEMA 21.- LEY 50/1999, SOBRE EL RÉGIMEN JURÍ-
DICO DE LA TENECIA DE ANIMALES POTENCIAL-
MENTE PELIGROSOS. DISPOSICIONES GENERA-
LES. OBLIGACIONES DE PROPIETARIOS, CRIADO-
RES Y TENEDORES.

TEMA 22.- INFRACCIONES Y SANCIONES EN LA LEY
50/1999. PROCEDIMIENTO SANCIONADOR.

TEMA 23.- LEY 11/2003, DE PROTECCIÓN DE LOS
ANIMALES.  DISPOSICIONES GENERALES. TENEN-
CIA, CIRCULACIÓN Y ESPARCIMIENTO. IDENTIFI-
CACIÓN Y REGISTROS.

TEMA 24.- REAL DECRETO 287/2002, DE 22 DE
MARZO, SOBRE TENENCIA DE ANIMALES POTEN-
CIALMENTE PELIGROSOS.

TEMA 25.- RÉGIMEN SANCIONADOR EN LA LEY 11/
2003. INFRACCIONES Y SANCIONES

TEMA 26.- LA LEY 10/1998, DE RESÍDUOS. NORMAS
GENERALES. INCIDENCIA EN LA ESFERA LOCAL.
RÉGIMEN SANCIONADOR.

TEMA 27.- LEY 13/2003, DE PROTECCIÓN DE LOS
CONSUMIDORES Y USUARIOS DE ANDALUCÍA.
ESPECIAL INCIDENCIA EN LA ESFERA LOCAL.
RÉGIMEN SANCIONADOR. INFRACCIONES Y SAN-
CIONES. COMPETENCIA SANCIONADORA.

TEMA 28.- REGLAMENTO DE SERVICIOS DE LAS
ENTIDADES LOCALES. ESPECIAL REFERENCIA A
LAS LICENCIAS DE APERTURA. OTORGAMIENTO
DE LICENCIAS URBANÍSTICAS.

TEMA 29.- RÉGIMEN JURÍDICO URBANÍSTICO EN
ANDALUCÍA.

TEMA 30.- FINES ESPECÍFICOS DE LA ACTIVIDAD
URBANÍSTICA EN LA LOUA. ESPECIAL REFERENCIA
AL PRINCIPIO DE EQUIDISTRIBUCIÓN DE BENEFI-
CIOS Y CARGAS.

TEMA 31.- INSTRUMENTOS DE PLANEAMIENTO
GENERAL: PLANES GENERALES DE ORDENACIÓN
URBANÍSTICA, PLANES DE ORDENACIÓN
INTERMUNICIPAL Y PLANES DE SECTORIZACIÓN.
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TEMA 32.- PLANEAMIENTO DE DESARROLLO. PLA-
NES PARCIALES DE ORDENACIÓN, PLANES ESPE-
CIALES Y ESTUDIOS DE DETALLE.

TEMA 33.- LOS RESTANTES INSTRUMENTOS DE LA
ORDENACIÓN URBANÍSTICA: NORMATIVAS DIREC-
TORAS PARA LA ORDENACIÓN URBANÍSTICA, OR-
DENANZAS MUNICIPALES DE EDIFICACIÓN Y UR-
BANIZACIÓN. EL PROYECTO DE URBANIZACIÓN.

TEMA 34.- FORMULACIÓN, TRAMITACIÓN Y APRO-
BACIÓN DE LOS INSTRUMENTOS DE PLANEAMIEN-
TO URBANÍSTICO. PUBLICIDAD Y PUBLICACIÓN DE
LOS PLANES URBANÍSTICOS.

TEMA 35.- VIGENCIA E INNOVACIÓN DE LOS PLA-
NES URBANÍSTICOS.

TEMA 36.- CONVENIOS URBANÍSTICOS DE PLANEA-
MIENTO. TRAMITACIÓN. ASPECTOS GENERALES.

TEMA 37.- PROYECTOS DE ACTUACIÓN.

TEMA 38.- RÉGIMEN URBANÍSTICO DEL SUELO.
CLASIFICACIÓN DE SUELO. RÉGIMEN DEL SUELO
URBANO Y URBANIZABLE.

TEMA 39.- RÉGIMEN DEL SUELO NO URBANIZABLE.

TEMA 40.- ÁREAS DE REPARTO.

 TEMA 41.- APROVECHAMIENTO URBANÍSTICO Y
COEFICIENTES DE USO Y TIPOLOGÍA.

TEMA 42.- TRANSFERENCIAS DE ARPOVECHA-
MIENTO URBANÍSTICO.

TEMA 43.- LOS PATRIMONIOS PÚBLICOS DEL
SUELO.

TEMA 44.- DERECHO DE SUPERFICE.

TEMA 45.- CONVENIOS URBANÍSTICOS DE GES-
TIÓN. TRAMITACIÓN. ASPECTOS GENERALES.

TEMA 46.- DELIMITACIÓN DE UNIDADES DE
EJECUCIÓN.

TEMA 47.- LOS SISTEMAS DE ACTUACIÓN. ELEC-
CIÓN Y ESTABLECIMIENTO.

TEMA 48.- ENTIDADES URBANÍSTICAS COLABORA-
DORAS.

TEMA 49.- GASTOS DE URBANZIZACIÓN.

TEMA 50.- EL SISTEMA DE  EXPROPIACIÓN. CARAC-
TERÍSTICAS DEL SISTEMA. JUSTIPRECIO. LIBERA-
CIÓN DE LA EXPROPIACIÓN.

TEMA 51.- EL SISTEMA DE COOPERACIÓN. CARAC-
TERÍSTICAS DEL SISTEMA. ESTABLECIMIENTO
COMO SUSTITUCIÓN DEL SISTEMA DE COM-
PENSACIÓN.

TEMA 52.- EL SISTEMA DE COMPENSACIÓN. CA-
RACTERÍSTICAS DEL SISTEMA. LA JUNTA DE COM-
PENSACIÓN. REPARCELACIÓN FORZOSA Y EX-
PROPIACIÓN DE PROPIETARIOS NO ADHERIDOS Y
DE MIEMBROS INCUMPLIDORES.

TEMA 53.- PROYECTO DE REPARCELACIÓN. CA-
RACTERÍSTICAS. TRAMITACIÓN.

TEMA 54.- DEBER DE CONSERVACIÓN DE LAS
OBRAS DE URBANIZACIÓN.

TEMA 55.- DEBER DE CONSERVACIÓN DE OBRAS
DE EDIFICACIÓN Y OBRAS EN BIENES INMUEBLES
EN GENERAL.

TEMA 56.- SITUACIÓN LEGAL DE RUINA URBANÍS-
TICA.

TEMA 57.- ÓRDENES DE EJECUCIÓN D OBRAS DE
CONSERVACIÓN  Y MEJORA. RUINA FÍSICA INMI-
NENTE.

TEMA 58.- LICENCIAS URBANÍSTICAS. ACTOS SU-
JETOS A LICENCIA URBANÍSTICA MUNICIPAL. COM-
PETENCIA Y PROCEDIMIENTO DE OTORGAMIENTO
DE LICENCIAS URBANÍSTICAS. EFICACIA TEMPO-
RAL Y CADUCIDAD DE LA LICENCIA URBANÍSTICA.

TEMA 59.- PROTECCIÓN DE LA LEGALIDAD URBA-
NÍSTICA. MEDIDA CAUTELAR DE SUSPENSIÓN.

TEMA 60.- RESTABLECIMIENTO DEL ORDEN JURÍ-
DICO PERTURBADO. REPOSICIÓN DE LA REALIDAD
FÍSICA ALTERADA.

TEMA 61.- INFRACCIONES URBANÍSTICAS. CON-
CEPTO. PERSONAS RESPONSABLES.

TEMA 62.- COMPETENCIA Y PROCEDIMIENTO PARA
SANCIONAR INFRACCIONES URBANÍSTICAS. DES-
TINO DE LAS MULTAS. CARÁCTER INDEPENDIENTE
D LAS MULTAS. INFRACCIONES CONCURRENTES Y
CONTINUADAS. EXCLUSIÓN DE BENEFICIO ECO-
NÓMICO.

TEMA 63.- GRADUACIÓN DE LAS SANCIONES.
CIRCUNSTANCIAS AGRAVANTES, ATENUANTES Y
MIXTAS.

TEMA 64.- CLASES DE  INFRACCIONES URBANÍSTI-
CAS.

TEMA 65.- SANCIONES URBANÍSTICAS. MEDIDAS
SANCIONADORAS ACCESORIAS. PRESCRIPCIÓN
DE INFRACCIONES  Y SANCIONES URBANÍSTICAS.

TEMA 66.- TIPOS ESPECÍFICOS DE LAS INFRACCIO-
NES URBANÍSTICAS Y LAS SANCIONES.

TEMA 67.- URBANISMO Y REGISTRO DE LA PROPIE-
DAD.

TEMA 68.- INDEMNIZACIONES  EN MATERIA DE
URBANISMO.

TEMA 69.- LA JURISDICCIÓN CONTENCIOSO ADMI-
NISTRATIVA.

TEMA 70.- EL ORDEN JURISDICCIONAL CONTEN-
CIOSO-ADMINISTRATIVO: ÁMBITO, ÓRGANOS Y
COMPETENCIAS.

TEMA 71.- INTERPOSICIÓN DEL RECURSO. PROCE-
DIMIENTO ABREVIADO. PROCEDIMIENTO ORDINA-
RIO.

TEMA 72.- SENTENCIAS Y RECURSOS CONTRA
RESOLUCIONES JUDICIALES EN EL ORDEN  CON-
TENCIOSO-ADMINISTRATIVO.
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ANEXO II

TÉCNICO MEDIO. MEDIO AMBIENTE

Plaza/s: Técnico Medio de Administración Especial.
Técnico Medio Ambiente

Número de plazas: Una.

Perteneciente a la Plantilla de Personal Funcionario
de Carrera.

– Escala: Administración Especial.

– Subescala: Técnica.

– Clase: Técnico Medio

– Denominación: Técnico Medio Ambiental

Grupo: B

Sistema de acceso: Libre.

Sistema de selección: Concurso-Oposición.

Titulación exigida: Diplomatura en Ingeniería Técni-
ca Industrial; Diplomatura en Ciencias Medioambien-
tales o tener concluidos los tres primeros cursos de
la Licenciatura en Ciencias Medioambientales.

Derechos de examen: 6,01 euros

Se justifica la elección del sistema de concurso
oposición ante el  alto grado de conocimientos especiali-
zados que requiere el desempeño del puesto y la necesidad
de que los candidatos cuenten con una mínima experiencia
profesional previa.

BAREMO DE MÉRITOS PARA LA FASE
DE CONCURSO

Los puntos obtenidos en la fase de concurso se
sumarán a la puntuación obtenida en la fase de oposición
a los efectos de establecer el orden definitivo de los/as
aspirantes.

Los puntos de la fase de concurso no podrán ser
aplicados para superar los ejercicios de la fase de
oposición.

a) Méritos profesionales. La experiencia se valorará por
cada mes de servicios prestados y hasta un máximo de
6 puntos, en la forma siguiente:

1.- Por cada mes completo de servicios prestados
en la Administración Pública ejerciendo tareas
relacionadas con el puesto al que se opta y
relacionadas con las materias del temario específi-
co, acreditado mediante la correspondiente certifica-
ción expedida por el Organismo Competente ..........
0,30 puntos.

2.- Por cada mes completo de servicios prestados
en la empresa Pública ejerciendo tareas relaciona-
das con el puesto al que se opta y relacionadas con
las materias del temario específico, acreditado
mediante la correspondiente certificación expedida
por el Organismo Competente .......... 0,15 puntos.

TEMARIO

TEMAS COMUNES

Tema 1.- LA CONSTITUCIÓN ESPAÑOLA DE 1978.
CARACTERÍSTICAS Y ESTRUCTURA. PRINCIPIOS
GENERALES.

Tema 2.- DERECHOS Y DEBERES FUNDAMENTALES
DE LOS ESPAÑOLES. GARANTÍAS Y SUSPENSIÓN
DE LOS DERECHOS Y LIBERTADES.

Tema 3.- ORGANIZACIÓN TERRITORIAL DEL ESTA-
DO. LOS ESTATUTOS DE AUTONOMÍA. SU SIGNIFI-
CADO. ESPECIAL REFERENCIA AL ESTATUTO DE
AUTONOMÍA DE ANDALUCÍA.

Tema 4.- SOMETIMIENTO DE LA ADMINISTRACIÓN
A LA LEY Y AL DERECHO. FUENTES DEL DERECHO
ADMINISTRATIVO. LA LEY. CLASES DE LEYES.
DISPOSICIONES DEL EJECUTIVO CON RANGO DE
LEY. EL REGLAMENTO Y OTRAS DISPOSICIONES
GENERALES.

Tema 5.- el procedimiento administrativo: concepto y
clases. su regulación en el derecho positivo: principios
informadores. las fases del procedimiento administrati-
vo. el silencio administrativo.

Tema 6.- EL ACTO ADMINISTRATIVO. CONCEPTO Y
CLASES DE ACTOS ADMINISTRATIVOS. ELEMEN-
TOS DEL ACTO ADMINISTRATIVO. motivación y
notificación.

Tema 7.- revisión de actos administrativos. revisión de
oficio. los recursos administrativos.

Tema 8.- ORGANIZACIÓN Y COMPETENCIAS MUNI-
CIPALES.

Tema 9.- ORDENANZAS Y REGLAMENTOS DE LAS
ENTIDADES LOCALES: CLASES. PROCEDIMIENTO
DE ELABORACIÓN Y APROBACIÓN.

Tema 10.- PERSONAL AL SERVICIO DE LA ENTIDAD
LOCAL. funcionarios, personal laboral y eventual.

Tema 11.- el presupuesto de las corporaciones locales.
contenido. proceso de aprobación.

Tema 12.- las haciendas locales. clasificación de los
ingresos. las ordenanzas fiscales. PROCEDIMIENTO
DE RECAUDACIÓN DE TRIBUTOS LOCALES.

TEMAS ESPECÍFICOS

TEMA 1.- EL MEDIO AMBIENTE EN LA CONSTITU-
CIÓN ESPAÑOLA Y EL ESTATUTO DE AUTONOMÍA.
DISTRIBUCIÓN DE COMPETENCIAS EN MATERIA
MEDIOAMBIENTAL ENTRE EL ESTADO Y LA COMU-
NIDAD AUTÓNOMA DE ANDALUCÍA. ORGANIZA-
CIÓN DE LA JUNTA DE ANDALUCÍA. LA CONSEJE-
RÍA DE MEDIO AMBIENTE DE LA JUNTA DE ANDA-
LUCÍA.

TEMA 2.- CÓDIGO PENAL: DE LOS DELITOS ENTRE
LOS RECURSOS NATURALES Y EL MEDIO AMBIEN-
TE, DE LOS DELITOS RELATIVOS A LA PROTEC-
CIÓN DE LA FLORA Y LA FAUNA. DELITOS DE
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INCENDIOS FORESTALES; DELITO ECOLÓGICO.
PROCEDIMIENTO SANCIONADOR: PRINCIPIOS
INFORMADORES. LA DENUNCIA: FORMA, CONTENI-
DO MÍNIMO, PLAZOS, PRESENTACIÓN Y SEGUI-
MIENTO.

TEMA 3.- EL PLAN DE MEDIO AMBIENTE DE ANDA-
LUCÍA: METAS, ESTRATEGIAS Y OBJETIVOS GENE-
RALES. EL PLAN FORESTAL ANDALUZ: OBJETIVOS
Y DIRECTRICES DE ACTUACIÓN.

TEMA 4.- LEGISLACIÓN BÁSICA ESTATAL EN MATE-
RIA DE CONSERVACIÓN DE LA NATURALEZA Y
MONTES. LEY FORESTAL DE ANDALUCÍA: CON-
CEPTOS, ÁMBITO Y OBJETIVOS. PLANES DE ORDE-
NACIÓN DE RECURSOS NATURALES.

TEMA 5.- LEGISLACIÓN SOBRE VÍAS PECUARIAS:
OBJETO, DEFINICIÓN Y TIPOS. CLASIFICACIÓN;
DESLINDE; OCUPACIONES Y APROVECHAMIEN-
TOS; USOS COMPATIBLES Y COMPLEMENTARIOS;
INFRACCIONES Y SANCIONES.

TEMA 6.- PRINCIPALES ESPECIES ARBÓREAS Y
ARBUSTIVAS QUE PUEBLAN LA COMUNIDAD AN-
DALUZA: CARACTERÍSTICAS BOTÁNICAS Y CUL-
TURALES.

TEMA 7.- VIVEROS FORESTALES. TÉCNICAS DE
CULTIVO; ENVASES Y SUSTRATOS. CALIDAD
GENÉTICA DE LAS SEMILLAS. CALIDAD DE LA
PLANTA. MEJORA GENÉTICA. SEMILLERO. TRATA-
MIENTOS PREVIOS A LA SIEMBRA.

TEMA 8.- PASTIZALES NATURALES: CLASIFICA-
CIÓN Y CARACTERÍSTICAS DE CADA UNO; IMPLAN-
TACIÓN; CONSERVACIÓN; MEJORA Y APROVECHA-
MIENTO. ESPECIES MÁS EMPLEADAS. DEHESAS.

TEMA 9.- PLAGAS Y ENFERMEDADES. PRINCIPA-
LES PLAGAS FORESTALES: PLAGAS EN CONÍFE-
RAS; PLAGAS EN FRONDOSAS. ENFERMEDADES
FORESTALES: BIÓTICAS Y ABIÓTICAS. ENFERME-
DADES DE LAS ESPECIES FORESTALES MÁS IM-
PORTANTES. MEDIDAS PARA COMBATIRLAS.

TEMA 10.- REPOBLACIONES FORESTALES: MÉTO-
DOS; PREPARACIÓN DEL TERRENO; PLANTACIÓN;
MARCOS; MAQUINARIA; ESPECIES UTILIZADAS EN
ANDALUCÍA; CUIDADOS CULTURALES. SUELO. LA
EROSIÓN: FACTORES EROSIVOS; MÉTODOS DE
LUCHA CONTRA LA EROSIÓN.

TEMA 11.- APROVECHAMIENTOS FORESTALES:
FACTORES QUE LO CONDICIONAN; TIPOS DE
TRABAJOS; HERRAMIENTAS Y MEDIOS NATURA-
LES; HERRAMIENTAS Y MEDIOS MECÁNICOS.

TEMA 12.- LEGISLACIÓN SOBRE CAZA Y PESCA
CONTINENTAL. MODALIDADES. ESPECIES
CINEGÉTICAS Y PISCÍCOLAS DE MAYOR INTERÉS
EN LA COMUNIDAD AUTÓNOMA: CARACTERÍS-
TICAS; SITUACIÓN; PROBLEMÁTICA DE CON-
SERVACIÓN.

TEMA 13.- INTERPRETACIÓN DE PLANOS
TOPOGRÁFICOS: ESCALAS; CURVAS DE NIVEL;

EQUIDISTANCIAS; SIGNOS CONVENCIONALES.
CÁLCULOS SOBRE PLANO: DISTANCIAS, PENDIEN-
TES; ALTITUDES. INSTRUMENTOS TOPOGRÁ-
FICOS. SISTEMAS DE TELECOMUNICACIONES;
NOCIONES GENERALES; TRANSMISORES. EL
SINAMBRA.

TEMA 14.- EL INVENTARIO FORESTAL: INVENTARIO
PIE A PIE; INVENTARIO POR MUESTREO. PARCE-
LAS: TIPOS, REPLANTEO EN EL TERRENO. MEDI-
CIÓN Y CUBICACIÓN DE ÁRBOLES.

TEMA 15.- LEGISLACIÓN SOBRE INCENDIOS FO-
RESTALES: ÁMBITO; ÉPOCA Y MEDIDAS DE PRE-
VENCIÓN. INFRACCIONES Y SANCIONES. RESTAU-
RACIÓN DE ÁREAS INCENDIADAS: CONTROL Y
VIGILANCIA. INCENDIOS FORESTALES: EL FUEGO;
TIPOS DE INCENDIOS; FORMAS Y PARTES DE UN
INCENDIO; PROPAGACIÓN DEL FUEGO; COMBUS-
TIBLES VEGETALES; FACTORES CLIMÁTICOS Y
TOPOGRÁFICOS; PREDICCIÓN DEL COMPORTA-
MIENTO DEL FUEGO.

TEMA 16.- PLAN INFOCA. INFRAESTRUCTURA Y
ORGANIZACIÓN EN LA EXTINCIÓN DE INCENDIOS
FORESTALES DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA AN-
DALUZA: CENTRO OPERATIVO REGIONAL; CEN-
TRO OPERATIVOS PROVINCIALES; CENTRO DE
DEFENSA FORESTAL. ACTIVACIÓN DEL SISTEMA
DE EXTINCIÓN DE INCENDIOS.

TEMA 17.- ESPACIOS NATURALES PROTEGIDOS:
LEGISLACIÓN ESTATAL Y AUTONÓMICA. PLANES
RECTORES DE USO Y GESTIÓN. FIGURAS
DECLARATIVAS Y REGÍMENES DE PROTECCIÓN.
INFRACCIONES Y SANCIONES.

TEMA 18.- EL USO PÚBLICO EN ESPACIOS NATURA-
LES. TIPOS DE EQUIPAMIENTOS: FINALIDAD Y
GESTIÓN. ACTIVIDADES, INFORMACIÓN, EDUCA-
CIÓN E INTERPRETACIÓN AMBIENTAL. SEGUIMIEN-
TO Y CONTROL DE ACTIVIDADES RECREATIVAS EN
LA NATURALEZA.

TEMA 19.- CONCEPTO DE ECOSISTEMA. PRINCI-
PIOS BÁSICOS DE FUNCIONAMIENTO DE UN
ECOSISTEMA. PRINCIPALES ECOSISTEMAS ANDA-
LUCES: CARACTERÍSTICAS; SITUACIÓN; PROBLE-
MÁTICA DE CONSERVACIÓN. CONVENIO RAMSAR
DE ZONAS HÚMEDAS.

TEMA 20.- ESPECIES DE FAUNA ANDALUZA AME-
NAZADA: REGULACIÓN; NIVELES DE PROTECCIÓN.
COMERCIO INTERNACIONAL DE ESPECIES AMENA-
ZADAS DE FLORA Y FAUNA SILVESTRE (CITES).
ZONAS DE ESPECIAL PROTECCIÓN DE AVES
(ZEPA). ESPECIES DE FLORA ANDALUZA AMENA-
ZADAS: REGULACIÓN; CATÁLOGO. ENDEMISMOS
ANDALUCES: SIERRA NEVADA; SIERRA DE
CAZORLA Y SEGURA; SIERRA MÁGINA; LOS
“CANUTOS” DE LOS ALCORNOCALES. DIRECTIVA
HABITAT.

TEMA 21.- LEY DE PROTECCIÓN AMBIENTAL DE
ANDALUCÍA: CONCEPTO, ÁMBITO Y OBJETIVOS. LA
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PREVENCIÓN AMBIENTAL: EVALUACIÓN DE IMPAC-
TO AMBIENTAL; INFORME AMBIENTAL; CALIFICA-
CIÓN AMBIENTAL. CONCEPTOS; PROCEDIMIEN-
TOS Y ANÁLISIS AMBIENTALES. DISCIPLINA AM-
BIENTAL.

TEMA 22.- CALIDAD DE LAS AGUAS LITORALES:
REGLAMENTO DE LA CALIDAD DE LAS AGUAS
LITORALES. CLASIFICACIÓN DE LAS AGUAS;
AGUAS RESIDUALES: INDUSTRIALES Y URBANAS.
DEPURACIÓN: TECNOLOGÍAS BLANDAS Y TRADI-
CIONALES. LEY DE COSTAS. AUTORIZACIONES
DEL VERTIDO AL DOMINIO PÚBLICO MARÍTIMO-
TERRESTRE Y DE USO EN ZONAS DE SERVIDUM-
BRE DE PROTECCIÓN.

TEMA 23.- CALIDAD DEL AIRE; REGLAMENTO DE LA
CALIDAD DEL AIRE. CONTAMINACIÓN ATMOSFÉRI-
CA: LOCAL, GLOBAL (LLUVIA ÁCIDA, CAPA DE
OZONO, EFECTO INVERNADERO). EFECTO SOBRE
FAUNA, FLORA Y OBJETOS. FUENTES DE CONTA-
MINACIÓN.

TEMA 24.- RESIDUOS: REGLAMENTO DE RESI-
DUOS. RESIDUOS SÓLIDOS URBANOS: CARACTE-
RIZACIÓN, PRODUCCIÓN, RECOGIDA, GESTIÓN,
RECICLADO, VERTIDO E INCINERACIÓN. PLANES
DIRECTORES.  RESIDUOS TÓXICOS Y PELIGRO-
SOS: PRODUCCIÓN, CARACTERIZACIÓN, GESTIÓN.

TEMA 25.- INTERVENCIÓN ANTE INCIDENTES AM-
BIENTALES. TOMA Y CONSERVACIÓN DE MUES-
TRAS; ACTUACIONES ADMINISTRATIVAS; LEVAN-
TAMIENTO DE ACTA; ELABORACIÓN DE INFORME.

TEMA 26: LAS LICENCIAS MUNICIPALES DE OBRAS
Y APERTURA. PROCEDIMIENTO DE OTORGAMIEN-
TO DE LICENCIAS DE APERTURA. LOS TRÁMITES
DE EVALUACIÓN DE IMPACTO, INFORME Y CALIFI-
CACIÓN AMBIENTAL: CONTENIDO E INTEGRACIÓN
EN LOS PROCEDIMIENTOS DE CONCESIÓN DE
LICENCIAS.

TEMA 27: INSTALACIONES ELÉCTRICAS EN LOCA-
LES DE PÚBLICA CONCURRENCIA: ESQUEMA DE
LAS INSTALACIONES; DETERMINACIÓN DE PONEN-
CIAS; SISTEMA DE PUESTA A TIERRA Y OTRAS
PROTECCIONES.

TEMA 28: EL RUIDO. TIPO DE RUIDO. LA CONTAMI-
NACIÓN ACÚSTICA. LEGISLACIÓN EN MATERIA DE
PROTECCIÓN CONTRA LA CONTAMINACIÓN
ACÚSTICA.

TEMA 29: LÍMITES ADMISIBLES DE RUIDOS EN EL
INTERIOR Y AL EXTERIOR DE LAS EDIFICACIONES.
LÍMITES DE RUIDOS AMBIENTALES. LÍMITES MÁXI-
MOS ADMISIBLES EN EMISIÓN DE RUIDOS PRODU-
CIDOS POR VEHÍCULOS DE TRACCIÓN MECÁNICA
Y POR MAQUINARIA. LÍMITES ADMISIBLES DE
VIBRACIONES.

TEMA 30: LÍMITES MÍNIMOS DE AISLAMIENTO
ACÚSTICO: CONDICIONES ACÚSTICAS GENERA-
LES. CONDICIONES ACÚSTICAS PARTICULARES
EN ACTIVIDADES Y EDIFICACIONES DONDE SE
GENERAN NIVELES ELEVADOS DE RUIDO.

TEMA 31: CONTROL Y DISCIPLINA ACÚSTICA. FUN-
CIONES DE INSPECCIÓN. FACULTADES INSPECTO-
RAS. CONTENIDO DE LAS ACTAS DE INSPECCIÓN
ACÚSTICA. MEDIDAS PROVISIONALES. INFRAC-
CIÓN Y SANCIONES.

TEMA 32: EL PROCESO DE AGENDA 21 LOCAL.
ANTECEDENTES, SITUACIÓN ACTUAL Y PERS-
PECTIVAS.

TEMA 33: EL CAMBIO CLIMÁTICO. SUS CAUSAS Y
CONSECUENCIAS EN EL MEDIO AMBIENTE.

TEMA 34: ORDENACIÓN DEL TERRITORIO Y PRO-
TECCIÓN DEL PAISAJE.

TEMA 35: PROBLEMÁTICA BÁSICA DEL ABASTECI-
MIENTO URBANO DE AGUAS. TRANSPORTE Y
ALMACENAMIENTO.  CALIDAD DE LAS AGUAS DE
CONSUMO PÚBLICO.

TEMA 36: AGUAS RESIDUALES URBANAS. ORIGEN.
COMPOSICIÓN. PROPIEDADES. PROBLEMÁTICA
GENERAL.

TEMA 37: RESIDUOS INDUSTRIALES. LA PRODUC-
CIÓN Y GESTIÓN DE RESIDUOS TÓXICOS Y PELI-
GROSOS. MÉTODOS DE CARACTERIZACIÓN.

TEMA 38: APLICACIÓN DE LAS NORMAS ISO 9000/
2000. GESTIÓN, CONTROL, ASEGURAMIENTO Y
PLANIFICACIÓN DE LA CALIDAD. APLICACIÓN DE
LAS NORMAS ISO 14000.

TEMA 39: LA CERTIFICACIÓN DE SISTEMAS DE
CALIDAD. REGISTRO DE EMPRESAS.

TEMA 40: EDUCACIÓN AMBIENTAL. ORÍGENES.
PRINCIPIOS BÁSICOS. OBJETIVOS.

TEMA 41: LA INFORMACIÓN AMBIENTAL Y LA
POLÍTICA DE LA SOSTENIBILIDAD.

TEMA 42: ORDENANZA MUNICIPAL DE PROTEC-
CIÓN AMBIENTAL. (BOP 151, DE 9 DE AGOSTO DE
2006)

TEMA 43: ORDENANZA DE VERTIDOS DE LA MAN-
COMUNIDAD DE MUNICIPIOS “COSTA DE HUELVA”
(BOP 202; 2 DE SEPTIEMBRE DE 2003).

TEMA 44: ORDENANZA REGULADORA DEL ABASTE-
CIMIENTO DE AGUA ENTRE LA MANCOMUNIDAD DE
AGUAS “COSTA DE HUELVA” Y LOS AYUNTAMIEN-
TOS DE SU ÁMBITO. CRITERIOS GENERALES DE
LAS REDES DE ABASTECIMIENTO.

TEMA 45: CONTROL DE CALIDAD EN LOS SERVI-
CIOS URBANOS. CONCEPTO, CONTROL Y PRUEBA
DE SERVICIO EN ABASTECIMIENTO DE AGUA, RED
DE ALCANTARILLADO Y ALUMBRADO PÚBLICO.

TEMA 46: MEDIDAS PARA EL CONTROL Y VIGILAN-
CIA HIGIÉNICO-SANITARIA DE INSTALACIONES DE
RIESGO EN LA TRANSMISIÓN DE LA LEGIONELOSIS
(DECRETO 287/2002). CRITERIOS HIGIÉNICO-SANI-
TARIOS PARA LA PREVENCIÓN Y CONTROL DE LA
LEGIONELOSIS (DECRETO 865/2003).
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TEMA 47: LA CONTAMINACIÓN LUMÍNICA. MEDIDAS
DE CONTROL Y DE REDUCCIÓN DE LA CONTAMI-
NACIÓN LUMÍNICA EN LOS MUNICIPIOS.

TEMA 48: UTILIZACIÓN DE APARATOS DE MEDI-
CIÓN DE RUIDOS. EL SONÓMETRO. CALIBRACIÓN.
TOMA DE DATOS.

ANEXO III

TÉCNICO MEDIO INFORMÁTICA

Plaza/s: Técnico Medio de Administración Especial.
Informática.

Número de plazas: Una.

Perteneciente a la Plantilla de Personal Funcionario
de Carrera.

– Escala: Administración Especial.

– Subescala: Técnica.

– Clase: Técnico Medio

– Denominación: Técnico Medio Informática

Grupo: B

Sistema de acceso: Libre.

Sistema de selección: Concurso-Oposición.

Titulación exigida: Diplomatura en Ingeniería Técni-
ca en Informática.

Derechos de examen: 6,01 euros

Se justifica la elección del sistema de concurso
oposición ante el  alto grado de conocimientos especiali-
zados que requiere el desempeño del puesto y la necesidad
de que los candidatos cuenten con una mínima experiencia
profesional previa.

BAREMO DE MÉRITOS PARA LA FASE DE
CONCURSO

Los puntos obtenidos en la fase de concurso se
sumarán a la puntuación obtenida en la fase de oposición
a los efectos de establecer el orden definitivo de los/as
aspirantes.

Los puntos de la fase de concurso no podrán ser
aplicados para superar los ejercicios de la fase de
oposición.

a) Méritos profesionales. La experiencia se valorará por
cada mes de servicios prestados y hasta un máximo de
6 puntos, en la forma siguiente:

1.- Por cada mes completo de servicios prestados
en la Administración Pública ejerciendo tareas de
analista, programación, y cualesquiera otras corres-
pondientes a un Ingeniero Técnico en informática y
relacionadas con las materias del temario específi-
co, acreditado mediante la correspondiente certifica-
ción expedida por el Organismo Competente ..........
0,30 puntos.

2.- Por cada mes completo de servicios prestados
en la empresa privada ejerciendo tareas de analista,
programación, y cualesquiera otras correspondien-

tes a un Ingeniero Técnico en informática y relacio-
nadas con las materias del temario específico,
acreditado mediante la correspondiente certificación
expedida por el Organismo Competente .......... 0,15
puntos.

b) Cursos, seminarios, congresos y jornadas.

Por la participación en Cursos, Seminarios, Masters,
Becas, Congresos y Jornadas, relacionadas con el  puesto
al que se opta, hasta un máximo de 2 puntos en la forma
siguiente:

Duración Oficial

Hasta 10h. 0,20

De 11 a 30 h. 0,40

De 31 a 60 h. 0,60

Más de 60 h. 1,00

Cuando no determinen el número de horas de la que
constó, se valorarán como los de hasta 10 horas.

Acreditación de méritos

La acreditación de los méritos correspondientes a
los diferentes apartados deberá hacerse mediante la
presentación de la siguiente documentación sin perjuicio de
lo establecido en las Bases Quinta y Décimo Cuarta:

Cursos y Seminarios: Fotocopia simple de certifica-
ción, título o diploma expedido por el centro u organismo
que impartió el curso, con indicación del número de horas
de duración.

Experiencia: Fotocopia simple de certificación o
acreditación suficiente de la Administración o empresa
donde se hayan prestado los servicios en la que conste
naturaleza del vinculo o denominación del puesto.

FASE DE OPOSICIÓN

La oposición constará de los siguientes ejercicios,
todos obligatorios y eliminatorios:

a) Primer ejercicio

Consistirá en la realización de un ejercicio teórico
escrito, durante un tiempo máximo de ciento veinte minutos,
relacionado con las materias incluidas en los temas
comunes y específicos. Quedando a decisión del Tribunal
la fijación de un ejercicio a desarrollar o de preguntas
cortas, cuyo objeto será valorar el grado de conocimiento
del temario por parte de los opositores.  En función del tipo
de prueba, el Tribunal podrá acortar el tiempo máximo
otorgado para la resolución de la misma.

b) Segundo ejercicio

Consistirá en la resolución, durante el tiempo que
para ello señale el Tribunal y que en ningún caso excederá
de ciento veinte minutos, de uno o varios supuestos
prácticos, iguales para todos los opositores, que serán
elegidos por el Tribunal, de entre los que se planteen por
los miembros del mismo inmediatamente antes del comien-
zo del ejercicio, sobre materias objeto de la plaza que se
convoca relativas a los temas específicos.
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Los ejercicios tendrán carácter eliminatorio y se
calificarán de 0 a 10 puntos, siendo necesario obtener un
mínimo de 5 puntos para superarlos. Quedarán eliminados
los aspirantes que no obtengan tal puntuación.

La puntuación de cada ejercicio será la media
aritmética de las notas dadas por los miembros del Tribunal,
desechándose la nota más alta y la más baja, si se
apartasen más de dos puntos de la citada media.

TEMARIO

TEMAS COMUNES

Tema 1.- LA CONSTITUCIÓN ESPAÑOLA DE 1978.
CARACTERÍSTICAS Y ESTRUCTURA. PRINCIPIOS
GENERALES.

Tema 2.- DERECHOS Y DEBERES FUNDAMENTALES
DE LOS ESPAÑOLES. GARANTÍAS Y SUSPENSIÓN
DE LOS DERECHOS Y LIBERTADES.

Tema 3.- ORGANIZACIÓN TERRITORIAL DEL ESTA-
DO. LOS ESTATUTOS DE AUTONOMÍA. SU SIGNIFI-
CADO. ESPECIAL REFERENCIA AL ESTATUTO DE
AUTONOMÍA DE ANDALUCÍA.

Tema 4.- SOMETIMIENTO DE LA ADMINISTRACIÓN
A LA LEY Y AL DERECHO. FUENTES DEL DERECHO
ADMINISTRATIVO. LA LEY. CLASES DE LEYES.
DISPOSICIONES DEL EJECUTIVO CON RANGO DE
LEY. EL REGLAMENTO Y OTRAS DISPOSICIONES
GENERALES.

Tema 5.- el procedimiento administrativo: concepto y
clases. su regulación en el derecho positivo: principios
informadores. las fases del procedimiento administrati-
vo. el silencio administrativo.

Tema 6.- EL ACTO ADMINISTRATIVO. CONCEPTO Y
CLASES DE ACTOS ADMINISTRATIVOS. ELEMEN-
TOS DEL ACTO ADMINISTRATIVO. motivación y
notificación.

Tema 7.- revisión de actos administrativos. revisión de
oficio. los recursos administrativos.

Tema 8.- ORGANIZACIÓN Y COMPETENCIAS MUNI-
CIPALES.

Tema 9.- ORDENANZAS Y REGLAMENTOS DE LAS
ENTIDADES LOCALES: CLASES. PROCEDIMIENTO
DE ELABORACIÓN Y APROBACIÓN.

Tema 10.- PERSONAL AL SERVICIO DE LA ENTIDAD
LOCAL. funcionarios, personal laboral y eventual.

Tema 11.- el presupuesto de las corporaciones locales.
contenido. proceso de aprobación.

Tema 12.- las haciendas locales. clasificación de los
ingresos. las ordenanzas fiscales. PROCEDIMIENTO
DE RECAUDACIÓN DE TRIBUTOS LOCALES.

TEMAS ESPECÍFICOS

TEMA 1.- ORGANIZACIONES INTERNACIONALES Y
NACIONALES DE NORMALIZACIÓN. NORMAS EN
EL SECTOR DE LAS TECNOLOGÍAS DE LA
INFORMACIÓN.

TEMA 2.- LA POLÍTICA COMUNITARIA DE NORMALI-
ZACIÓN. LA DECISIÓN 87/95 DEL CONSEJO DE LAS
COMUNIDADES EUROPEAS.

TEMA 3.- EL MANUAL EUROPEO DE COMPRAS
PÚBLICAS (EPHOS).

TEMA 4.- APLICACIONES PARA PRODUCTIVIDAD
PERSONAL. PROCESADORES DE TEXTO. HOJAS
DE CÁLCULO. BASES DE DATOS. GRÁFICOS. PA-
QUETES INTEGRADOS.

TEMA  5.- HERRAMIENTAS DE TRABAJO COOPERA-
TIVO. MENSAJERÍA Y CORREO ELECTRÓNICO.
WORKFLOW.

TEMA 6.- EL PAPEL DEL WORKFLOW, EL
GROUPWARE Y EL DATA-WAREHOUSE EN LA
ADMINISTRACIÓN.

TEMA 7.- MODELO ENTIDAD-RELACIÓN: ENTIDA-
DES Y ATRIBUTOS, RELACIONES, DIAGRAMAS
ENTIDAD-RELACION.

TEMA 8.- BASES DE DATOS. MODELO RELACIONAL.
TERMINOLOGÍA. PROCES DE NORMALIZACIÓN.
DISEÑO. MANIPULACIÓN. LENGUAJE  SQL.

TEMA 9.- EL ESTÁNDAR ODBC.

TEMA 10.- BASES DE DATOS EN CÓDIGO ABIERTO
(OPEN SOURCE). CARACTERÍSTICAS, VENTAJAS E
INCONVENIENTES, PLATAFORMA  DE DESARRO-
LLO. EL SGBD POSTGRESQL: CARACTERÍSTICAS Y
ADMINISTRACIÓN.

TEMA 11.- PROTOCOLOS Y ARQUITECTURA. EL
MODELO OSI. ARQUITECTURA PROTOCOLOS TCP/
IP. INTERFACES Y SERVICIOS.

TEMA 12.- EL NIVEL FÍSICO. MEDIOS DE TRANSMI-
SIÓN GUIADOS: PAR TRENZADO, COAXIAL, FIBRA
ÓPTICA. TRANSMISIÓN INALÁMBRICA.
SISTEMAS DE CABLEADO PARA EDIFICIOS.
INTERFACES DE COMUNICACIÓN DE DATOS.

TEMA 13.- EL NIVEL DE ENLACE: SERVICIOS QUE
PROPORCIONA. CONTROL DE ENLACE DE DATOS
A ALTO NIVEL (HDLC/PPP). OTROS PROTOCOLOS
PARA EL CONTROL DE ENLACE. EL NIVEL DE
ENLACE EN REDES LOCALES.

TEMA 14.- EL NIVEL DE RED. SERVICIOS QUE
PROPORCIONA. EL NIVEL DE RED DE INTERNET:
PROTOCOLO IP. (IPV6). SERVICIOS IP.

TEMA 15.- EL NIVEL DE TRANSPORTE: SERVICIOS
QUE PROPORCIONA. CALIDAD     DEL SERVICIO.
PROTOCOLOS DE TRANSPORTE EN  IP (TCP Y
UDP).

TEMA 16.-  DISEÑO DE REDES. TIEMPO DE RES-
PUESTA. DISPONIBILIDAD. REDUNDANCIA.

TEMA 17.- ELECTRÓNICA DE RED, CONCENTRA-
DORES Y CONMUTADORES, ELEMENTOS PASIVOS
DE RED: CABLEADO DE RED Y RACKS DE COMU-
NICACIONES.
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TEMA 18.- EL ENCAMINADOR (ROUTER). CARACTE-
RÍSTICAS. CONFIGURACIÓN. LISTAS DE ACCESO
(ACLS) Y SU CONFIGURACIÓN.INTERFACES FÍSI-
CAS CARACTERÍSTICAS Y TIPOS.

TEMA 19.-  LA RED INTERNET: HISTORIA, EVOLU-
CIÓN Y CARACTERÍSTICAS. REDES DE SOPORTE.
PROVEEDORES DE SERVICIOS.

TEMA 20.- SERVICIOS BASADOS EN INTERNET:
CORREO, TRANSFERENCIA DE FICHEROS, PUBLI-
CACIÓN EN FORMATO HIPERTEXTO, GRUPOS DE
DISCUSIÓN Y NOTICIAS, DIÁLOGOS DE RED,
BÚSQUEDAS Y ACCESO A INFORMACIÓN
ESTRUCTURADA.

TEMA 21.- LENGUAJES UTILIZADOS EN INTERNET:
HTML, LENGUAJES SCRIPT, LENGUAJES DE CUAR-
TA GENERACIÓN.

TEMA 22.- ARQUITECTURA DE APLICACIONES
INTERNET. APLICACIONES BASADAS EN WEB.
APLICACIONES BASADAS EN WEB 2.0. ARQUITEC-
TURA DE COMPONENTES EJB/COM+/.NET. APLICA-
CIONES BASADAS EN AJAX.

TEMA 23.- INTERNET, INTRANET Y EXTRANET:
PUNTOS EN COMÚN Y DIFERENCIAS.

TEMA 24.- EL PARADIGMA CLIENTE-SERVIDOR.
PRINCIPALES CARACTERÍSTICAS. ARQUITECTURA
DE DOS, TRES O MÁS NIVELES. CLIENTES LIGE-
ROS Y PESADOS. VENTAJAS E INCONVENIENTES.
COSTES.

TEMA 25.- UTILIZACIÓN DE TECNOLOGÍAS Y CON-
CEPTOS DE INTERNET EN LA IMPLEMENTACIÓN DE
SISTEMAS CLIENTE-SERVIDOR.

TEMA 26.- SERVICIOS BÁSICOS PARA SISTEMAS
CLIENTE-SERVIDOR: DIRECTORIO, CORREO,
TRANSFERENCIA DE FICHEROS, IMPRESIÓN Y
GESTIÓN DE RED.

TEMA 27.-  PARADIGMAS DE LA INGENIERÍA DEL
SOFTWARE. CICLO DE VIDA CLÁSICO, CONSTRUC-
CIÓN DE PROTOTIPOS.

TEMA 28.- ANÁLISIS. ORIENTADO AL FLUJO DE
DATOS. ORIENTADO A LA ESTRUCTURA DE LOS
DATOS. ORIENTADO A OBJETOS.

TEMA 29.- DISEÑO. ORIENTADO AL FLUJO DE LOS
DATOS. ORIENTADO A LA ESTRUCTURA DE LOS
DATOS. ORIENTADOS A OBJETOS. OTROS ASPEC-
TOS DEL DISEÑO: INTERFAZ DE USUARIO Y SISTE-
MAS DE TIEMPO REAL.

TEMA 30.- IMPLEMENTACIÓN: LENGUAJES DE PRO-
GRAMACIÓN. CODIFICACIÓN ESTRUCTURADA.
ORIENTACIÓN A OBJETOS.

TEMA 31.- VERIFICACIÓN Y VALIDACIÓN. TÉCNICA
DE PRUEBA. ESTRATEGIAS DE PRUEBA: ORGANI-
ZACIÓN, PARTICIPANTES, PRUEBAS UNITARIAS,
DE INTEGRACIÓN, DEL SISTEMA, ADECUACIÓN A
LAS ESPECIFICACIONES.

TEMA 32.- LA METODOLOGÍA MÉTRICA DEL CON-
SEJO SUPERIOR DE INFORMÁTICA.

TEMA 33.- EL PROGRAMA EUROMÉTODO DE LA
COMISIÓN EUROPEA.

TEMA 34.- GESTIÓN DE CALIDAD DEL SOFTWARE.
FACTORES QUE INFLUYEN. MÉTRICAS DE EVALUA-
CIÓN DE LA CALIDAD. ACTIVIDADES DE GARANTÍA
DE CALIDAD DEL SOFTWARE. ESTÁNDARES IN-
TERNACIONALES.

TEMA 35.- MANTENIMIENTO: ENFOQUES, TAREAS,
MÉTRICAS, INGENIERÍA INVERSA, HERRAMIENTAS.

TEMA 36.- DESARROLLO ORIENTADO A OBJETOS
CON UML.

TEMA 37.- IBM RATIONAL ROSE. VISIÓN GENERAL.
DIAGRAMA DE CASOS DE USO. DIAGRAMA DE
INTEGRACIÓN. DIAGRAMA DE CLASES.
DIAGRAMA DE ESTADOS Y DIAGRAMAS DE ACTIVI-
DAD. DIAGRAMA DE COMPONENTES. DIAGRAMA
DE DISTRIBUCIÓN.

TEMA 38.- LAS FUNCIONES DE LA SEGURIDAD
INFORMÁTICA Y SU ENCUADRE EN LA ORGANIZA-
CIÓN: IMPLEMENTACIÓN, CONTROL, AUDITORIA.

TEMA 39.- POLÍTICAS DE SEGURIDAD.

TEMA 40.- PLANES DE SEGURIDAD.

TEMA 41.- UTILIZACIÓN DE HERRAMIENTAS.

TEMA 42.- CERTIFICACIONES DE SEGURIDAD
DE SISTEMAS INFORMÁTICOS Y DE LAS COMUNI-
CACIONES.

TEMA 43.- TÉCNICAS CRIPTOGRÁFICAS: CLAVES
SIMÉTRICAS Y ASIMÉTRICAS. CERTIFICADOS
DIGITALES, TERCERAS PARTES CONFIABLES, FIR-
MA DIGITAL. GESTIÓN DE CERTIFICADOS X.509.

TEMA 44.- PROBLEMAS TÍPICOS DE SEGURIDAD EN
INTERNET: INTRUSIONES, ACCESOS NO AUTORI-
ZADOS A SERVICIOS, RECEPCIÓN DE SOFTWARE,
CONFIDENCIALIDAD, FALLOS EN EL SERVICIO.
MEDIDAS ESPECIFICAS A TOMAR.

TEMA 45.- SEGURIDAD EN INTERNET. EL CORREO
ELECTRÓNICO SEGURO Y SEGURIDAD EN
NAVEGADORES. CONEXIONES SEGURAS (VPN,
SSL, SSH Y HTTPS).

TEMA 46.- CORTAFUEGOS, CONCEPTOS GENERA-
LES, POLÍTICAS. EL PIX DE CISCO. INTERFAZ DE
CONFIGURACIÓN WEB PDM. COMANDOS DE CON-
SOLA.

TEMA 47.- ELEMENTOS CISCO. CONMUTADORES Y
ROUTERS. EL IOS.    CONFIGURACIÓN DE COMPO-
NENTES SUPERVISORA.

TEMA 48.- PLAN DE CONTINGENCIAS Y RECUPERA-
CIÓN DE DESASTRES.
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ANEXO IV

AUXILIAR DE SERVICIOS MÚLTIPLES

Plaza/s: Auxiliar de Servicios Múltiples

Número de plazas: Una.

Perteneciente a la Plantilla de Personal Funcionario
de Carrera.

– Escala: Administración Especial.

– Subescala: Servicios Especiales.

– Clase: Personal de Oficios

– Denominación: Auxiliar de Servicios Múltiples.

Grupo: D

Sistema de acceso: Libre.

Sistema de selección: Concurso-Oposición.

Titulación exigida: Graduado Escolar, Estudios Pri-
marios, FP I o equivalente.

Derechos de examen: 1,80 €

Se justifica la elección del sistema de concurso
oposición ante la necesidad de ocupar la plaza con un
aspirante que cuente con una mínima experiencia profesio-
nal previa y, aunque no se trata de una plaza de personal
técnicamente cualificado, sí considera la Entidad  Local
convocante la necesidad de cubrir la plaza con un aspirante
que cuente con experiencia de manera que pueda afrontar
los contenidos inherentes al puesto desde un primer
momento.

BAREMO DE MÉRITOS PARA LA FASE DE
CONCURSO

 Los puntos obtenidos en la fase de concurso se
sumarán a la puntuación obtenida en la fase de oposición
a los efectos de establecer el orden definitivo de los/as
aspirantes.

Los puntos de la fase de concurso no podrán ser
aplicados para superar los ejercicios de la fase de
oposición.

a) Méritos profesionales. La experiencia se valorará por
cada mes de servicios prestados y hasta un máximo de
8 puntos, en la forma siguiente:

1.- Por cada mes completo de servicios prestados
en la Administración Local ejerciendo tareas relacio-
nadas con el puesto al que se opta, acreditado
mediante la correspondiente certificación expedida
por el Organismo Competente .......... 0,30 puntos.

2.- Por cada mes completo de servicios prestados
en cualquier Administración Pública tareas relacio-
nadas con el puesto al que se opta, acreditado
mediante la correspondiente certificación expedida
por el Organismo Competente .......... 0,15 puntos.

Acreditación de méritos

La acreditación de los méritos correspondientes a
los diferentes apartados deberá hacerse mediante la

presentación de la siguiente documentación sin perjuicio de
lo establecido en las Bases Quinta y Décimo Cuarta:

Experiencia: Fotocopia simple de certificación o
acreditación suficiente de la Administración donde se hayan
prestado los servicios en la que conste naturaleza del
vinculo o denominación del puesto.

FASE DE OPOSICIÓN

La oposición constará de los siguientes ejercicios,
todos obligatorios y eliminatorios:

a) Primer ejercicio

Consistirá en la realización de un ejercicio práctico,
relacionado con las materias incluidas en las materias
específicas.  Quedando a decisión del Tribunal la fijación
de un ejercicio escrito o bien la encomienda de tareas
relacionadas con el puesto a fin de valorar las aptitudes y
conocimientos de la materia por los aspirantes.  El tiempo
máximo para la realización de la prueba será de noventa
minutos, no obstante en función del tipo de prueba el
Tribunal podrá acortar el tiempo máximo otorgado para la
resolución de la misma.

b) Segundo ejercicio

De carácter teórico, consistirá en la resolución de un
ejercicio tipo test, en un tiempo máximo de cuarenta y cinco
minutos, relativo a las materias comunes y específicas.

Los ejercicios tendrán carácter eliminatorio y se
calificarán de 0 a 10 puntos, siendo necesario obtener un
mínimo de 5 puntos para superarlos. Quedarán eliminados
los aspirantes que no obtengan tal puntuación.

La puntuación de cada ejercicio será la media
aritmética de las notas dadas por los miembros del Tribunal,
desechándose la nota más alta y la más baja, si se
apartasen más de dos puntos de la citada media.

TEMARIO

TEMARIO COMÚN

TEMA 1.- DERECHOS Y DEBERES FUNDAMENTA-
LES EN LA CONSTITUCIÓN ESPAÑOLA DE 1978.

TEMA 2 .- LA CORONA. FUNCIONES CONSTITUCIO-
NALES DEL  REY.

TEMA 3.- ORGANIZACIÓN TERRITORIAL DEL ESTA-
DO. LAS COMUNIDADES AUTÓNOMAS.

TEMA 4.- LA ORGANIZACIÓN MUNICIPAL.

TEMARIO ESPECÍFICO

TEMA 1.- LA RELACIÓN CON LOS CIUDADANOS Y
AUTORIDADES. LA INFORMACIÓN AL PÚBLICO: EN
ESPECIAL EL USO DEL TELÉFONO. EL DEBER DE
SIGILO PROFESIONAL.

TEMA 2.- MÁQUINAS AUXILIARES DE OFICINA:
REPRODUCTORAS, MULTICOPISTAS, FOTOCOPIA-
DO-RAS, ENCUADERNADORAS, FRANQUEA-DO-
RAS, DESTRUCTORAS Y OTRAS ANÁLOGAS. UTILI-
ZACIÓN Y MANTENIMIENTO BÁSICO PREVENTIVO.
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TEMA 3.- VIGILANCIA Y CUSTODIA DEL INTERIOR
DE EDIFICIOS E INSTALACIONES. ACTUACIONES
EN CASO DE EMERGENCIA. REGISTRO DE ENTRA-
DA Y SALIDA.

TEMA 4.- LOS DOCUMENTOS EN LA ADMINISTRA-
CIÓN: RECOGIDA Y REPARTO. LAS NOTIFICACIO-
NES ADMINISTRATIVAS.

TEMA 5.- NOCIONES DE ARCHIVO Y ALMACENA-
MIENTO.

TEMA 6.- NOCIONES RELATIVAS A MANTENIMIEN-
TO DE INSTALACIONES ELÉCTRICAS.

TEMA 7.- NOCIONES RELATIVAS A
REPRODUCTORES Y GRABADORES DE
AUDIOVISUALES.

TEMA 8.- NOCIONES RELATIVAS A MANTENIMIEN-
TO DE EQUIPOS DE CLIMATIZACIÓN.

TEMA 9- NOCIONES DE CARPINTERÍA. DESBLO-
QUEO DE PUERTAS Y VENTANAS. INSTALACIÓN DE
CERRADURAS.

TEMA 10.- REPARACIONES Y MANTENIMIENTO EN
CERRAJERÍA

TEMA 11.- ELECTRÓNICA. NOCIONES BÁSICAS.
INSTALACIÓN DE EQUIPOS ELECTRÓNICOS.

TEMA 12.- AVERÍAS Y REPARACIONES EN FONTA-
NERÍA.

TEMA 13.- MATERIALES DE PINTURA. PREPARA-
CIÓN DEL SOPORTE. MANTENIMIENTO DE ÚTILES
Y MATERIALES DE PINTURA.

TEMA 14.- PINTURAS Y BARNICES. HERRAMIENTAS
PARA LA APLICACIÓN DE PINTURAS Y BARNICES.
APLICACIÓN DE PINTURAS Y BARNICES

TEMA15.-TRABAJOS DE MANTENIMIENTO DE EDIFI-
CIOS. REPARACIONES  PROVISIONALES Y DEFINI-
TIVAS.

TEMA 16.- SEGURIDAD E HIGIENE EN EL TRABAJO:
DERECHO DE LOS TRABAJADORES A LA PROTEC-
CIÓN FRENTE A LOS RIESGOS LABORALES. OBLI-
GACIONES DE LOS TRABAJADORES EN MATERIA
DE PREVENCIÓN DE RIESGOS.

ANEXO V

ENCARGADO DE OBRAS

Plaza/s: Encargado de Obras

Número de plazas: Una.

Perteneciente a la Plantilla de Personal Funcionario
de Carrera.

– Escala: Administración Especial.

– Subescala:  Servicios Especiales

– Clase Personal de Oficios

– Denominación: Encargado de Obras.

Grupo: D

Sistema de acceso: Libre.

Sistema de selección: Concurso-Oposición.

Titulación exigida: Graduado Escolar, Estudios Pri-
marios, FP I o equivalente.

Derechos de examen: 1,80 €

Se justifica la elección del sistema de concurso
oposición ante la necesidad de ocupar la plaza con un
aspirante que cuente con una mínima experiencia profesio-
nal previa y, aunque no se trata de una plaza de personal
técnicamente cualificado, sí considera la Entidad  Local
convocante la necesidad de cubrir la plaza con un aspirante
que cuente con experiencia de manera que pueda afrontar
los contenidos inherentes al puesto desde un primer
momento.

BAREMO DE MÉRITOS PARA LA FASE DE
CONCURSO

 Los puntos obtenidos en la fase de concurso se
sumarán a la puntuación obtenida en la fase de oposición
a los efectos de establecer el orden definitivo de los/as
aspirantes.

Los puntos de la fase de concurso no podrán ser
aplicados para superar los ejercicios de la fase de
oposición.

a) Méritos profesionales. La experiencia se valorará por
cada mes de servicios prestados y hasta un máximo de
8 puntos, en la forma siguiente:

1.- Por cada mes completo de servicios prestados
en la Administración Local ejerciendo tareas relacio-
nadas con el puesto al que se opta, acreditado
mediante la correspondiente certificación expedida
por el Organismo Competente .......... 0,30 puntos.

2.- Por cada mes completo de servicios prestados
en cualquier Administración Pública tareas relacio-
nadas con el puesto al que se opta, acreditado
mediante la correspondiente certificación expedida
por el Organismo Competente .......... 0,15 puntos.

Acreditación de méritos

La acreditación de los méritos correspondientes a
los diferentes apartados deberá hacerse mediante la
presentación de la siguiente documentación sin perjuicio de
lo establecido en las Bases Quinta y Décimo Cuarta:

Experiencia: Fotocopia simple de certificación o
acreditación suficiente de la Administración donde se hayan
prestado los servicios en la que conste naturaleza del
vinculo o denominación del puesto.

FASE DE OPOSICIÓN

La oposición constará de los siguientes ejercicios,
todos obligatorios y eliminatorios:

a) Primer ejercicio.

Consistirá en la realización de un ejercicio práctico,
relacionado con las materias incluidas en las materias
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específicas.  Quedando a decisión del Tribunal la fijación
de un ejercicio escrito o bien la encomienda de tareas
relacionadas con el puesto a fin de valorar las aptitudes y
conocimientos de la materia por los aspirantes.  El tiempo
máximo para la realización de la prueba será de noventa
minutos, no obstante en función del tipo de prueba el
Tribunal podrá acortar el tiempo máximo otorgado para la
resolución de la misma.

b) Segundo ejercicio

De carácter teórico, consistirá en la resolución de un
ejercicio tipo test, en un tiempo máximo de cuarenta y cinco
minutos, relativo a las materias comunes y específicas.

Los ejercicios tendrán carácter eliminatorio y se
calificarán de 0 a 10 puntos, siendo necesario obtener un
mínimo de 5 puntos para superarlos. Quedarán eliminados
los aspirantes que no obtengan tal puntuación.

La puntuación de cada ejercicio será la media
aritmética de las notas dadas por los miembros del Tribunal,
desechándose la nota más alta y la más baja, si se
apartasen más de dos puntos de la citada media.

TEMARIO

TEMARIO COMÚN

TEMA 1.- DERECHOS Y DEBERES FUNDAMENTA-
LES EN LA CONSTITUCIÓN ESPAÑOLA DE 1978.

TEMA 2 .- LA CORONA. FUNCIONES CONSTITUCIO-
NALES DEL  REY.

TEMA 3.- ORGANIZACIÓN TERRITORIAL DEL ESTA-
DO. LAS COMUNIDADES AUTÓNOMAS.

TEMA 4.- LA ORGANIZACIÓN MUNICIPAL.

TEMARIO ESPECÍFICO

TEMA 1.- REPLANTEO DE OBRAS. ÚTILES Y HERRA-
MIENTAS PARA EL TRABAJO DE ALBAÑIL.

TEMA 2.- TIPOS DE LADRILLOS Y DIMENSIONES
APROXIMADAS DE LOS MISMOS. FÁBRICAS DE
LADRILLO.

TEMA 3.- HORMIGONES. TIPOS DE HORMIGÓN.
COMPONENTES DEL HORMIGÓN: DOSIFICACIONES
MÁS EMPLEADAS Y USO. FABRICACIÓN. TRANS-
PORTE. PUESTA EN OBRA. COMPACTACIÓN Y
CURADO

TEMA 4.- TIPOS DE MORTEROS Y SUS APLICACIO-
NES. FORMA DE REALIZAR SU AMASADO

TEMA 5.- TIPOS DE ARENAS EMPLEADA EN LA
CONSTRUCCIÓN Y SU PROCEDENCIA

TEMA 6.- ENCOFRADOS. HERRAMIENTAS Y ÚTILES
DEL ENCOFRADOR. MATERIALES USADOS PARA
ENCOFRAR

TEMA 7.- REVESTIMIENTOS: EL GUARNECIDO Y EL
LUCIDO, EL ENFOSCADO Y EL REVOCO. DIFEREN-
TES MATERIALES UTILIZADOS.

TEMA 8.- CUBIERTAS: PRINCIPALES SUPERFICIES
Y LÍNEAS DE ENCUENTRO. TIPOS DE CUBIERTA Y
ELEMENTOS INTEGRANTES.

TEMA 9.- TRABAJO DE MANTENIMIENTO DE EDIFI-
CIOS. REPARACIONES PROVISIONALES Y DEFINI-
TIVAS

TEMA 10.- ANDAMIOS Y APEOS.

TEMA 11.- ALCANTARILLAS Y POZOS NEGROS.
CONSTRUCCIÓN Y MANTENIMIENTO.

TEMA 12.- CANALIZACIONES URBANAS. REPOSI-
CIÓN DE FIRMES EN ZANJAS Y REFUERZOS DE
SERVICIOS

TEMA 13.- PAVIMENTOS EN VÍAS PÚBLICAS. DIS-
TINTOS TIPOS Y MATERIALES EMPLEADOS.

TEMA 14.- LECTURA E INTERPRETACIÓN DE PLA-
NOS GENERALES Y DE DETALLE. ESCALAS. SÍM-
BOLOS Y SIGNOS CONVENCIONALES.

TEMA 15.- SEÑALIZACIÓN Y PROTECCIÓN DE
OBRAS.

TEMA 16.- SEGURIDAD Y SALUD LABORAL. RIES-
GOS, PROTECCIONES PERSONALES Y COLECTI-
VAS EN LAS OBRAS DE ALBAÑILERÍA.

ANEXO VI

OFICIAL CARPINTERO

Plaza/s: Oficial Carpintero

Número de plazas: Una.

Perteneciente a la Plantilla de Personal Funcionario de
Carrera.

– Escala: Administración Especial.

– Subescala: Servicios Especiales.

– Clase: Personal de Oficios

– Denominación: Oficial Carpintero.

Grupo: D

Sistema de acceso: Libre.

Sistema de selección: Concurso-Oposición.

Titulación exigida: Graduado Escolar, Estudios Pri-
marios, FP I o equivalente.

Derechos de examen: 1,80 €

Se justifica la elección del sistema de concurso
oposición ante la necesidad de ocupar la plaza con un
aspirante que cuente con una mínima experiencia profesio-
nal previa y, aunque no se trata de una plaza de personal
técnicamente cualificado, sí considera la Entidad  Local
convocante la necesidad de cubrir la plaza con un aspirante
que cuente con experiencia de manera que pueda afrontar
los contenidos inherentes al puesto desde un primer
momento.

BAREMO DE MÉRITOS PARA LA FASE DE
CONCURSO

 Los puntos obtenidos en la fase de concurso se
sumarán a la puntuación obtenida en la fase de oposición
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a los efectos de establecer el orden definitivo de los/as
aspirantes.

Los puntos de la fase de concurso no podrán ser
aplicados para superar los ejercicios de la fase de
oposición.

a) Méritos profesionales. La experiencia se valorará por
cada mes de servicios prestados y hasta un máximo de
8 puntos, en la forma siguiente:

1.- Por cada mes completo de servicios prestados
en la Administración Local ejerciendo tareas relacio-
nadas con el puesto al que se opta, acreditado
mediante la correspondiente certificación expedida
por el Organismo Competente .......... 0,30 puntos.

2.- Por cada mes completo de servicios prestados
en cualquier Administración Pública tareas relacio-
nadas con el puesto al que se opta, acreditado
mediante la correspondiente certificación expedida
por el Organismo Competente .......... 0,15 puntos.

Acreditación de méritos

La acreditación de los méritos correspondientes a
los diferentes apartados deberá hacerse mediante la
presentación de la siguiente documentación sin perjuicio de
lo establecido en las Bases Quinta y Décimo Cuarta:

Experiencia: Fotocopia simple de certificación o
acreditación suficiente de la Administración donde se hayan
prestado los servicios en la que conste naturaleza del
vinculo o denominación del puesto.

FASE DE OPOSICIÓN

La oposición constará de los siguientes ejercicios,
todos obligatorios y eliminatorios:

a) Primer ejercicio

Consistirá en la realización de un ejercicio práctico,
relacionado con las materias incluidas en las materias
específicas.  Quedando a decisión del Tribunal la fijación
de un ejercicio escrito o bien la encomienda de tareas
relacionadas con el puesto a fin de valorar las aptitudes y
conocimientos de la materia por los aspirantes.  El tiempo
máximo para la realización de la prueba será de noventa
minutos, no obstante en función del tipo de prueba el
Tribunal podrá acortar el tiempo máximo otorgado para la
resolución de la misma.

b) Segundo ejercicio

De carácter teórico, consistirá en la resolución de un
ejercicio tipo test, en un tiempo máximo de cuarenta y cinco
minutos, relativo a las materias comunes y específicas.

Los ejercicios tendrán carácter eliminatorio y se
calificarán de 0 a 10 puntos, siendo necesario obtener un
mínimo de 5 puntos para superarlos. Quedarán eliminados
los aspirantes que no obtengan tal puntuación.

La puntuación de cada ejercicio será la media
aritmética de las notas dadas por los miembros del Tribunal,
desechándose la nota más alta y la más baja, si se
apartasen más de dos puntos de la citada media.

TEMARIO

TEMARIO COMÚN

TEMA 1.- DERECHOS Y DEBERES FUNDAMENTA-
LES EN LA CONSTITUCIÓN ESPAÑOLA DE 1978.

TEMA 2 .- LA CORONA. FUNCIONES CONSTITUCIO-
NALES DEL  REY.

TEMA 3.- ORGANIZACIÓN TERRITORIAL DEL ESTA-
DO. LAS COMUNIDADES AUTÓNOMAS.

TEMA 4.- LA ORGANIZACIÓN MUNICIPAL.

TEMARIO ESPECÍFICO

TEMA 1.- CARPINTERÍA. ACEPCIONES DEL TÉRMI-
NO. EL TALLER DE CARPINTERÍA.

TEMA 2.- NORMAS DE SEGURIDAD Y SALUD LABO-
RAL. TIPOS DE RIESGOS INHERENTES. MÉTODOS
DE PROTECCIÓN Y PREVENCIÓN. ÚTILES DE PRO-
TECCIÓN Y DISPOSITIVOS DE SEGURIDAD.
SIMBOLOGÍA NORMATIVITIZADA.

TEMA 3.- MAQUINARÍA DE TALLER: TIPOS, DEFINI-
CIÓN Y EMPLEO. MAQUINARIA PORTÁTIL. DES-
CRIPCIÓN Y UTILIZACIÓN. OPERACIONES BÁSICAS
DE MANTENIMIENTO.

TEMA 4.- LA MADERA: PROPIEDADES FÍSICAS Y
QUÍMICAS, CLASIFICACIÓN Y CARACTERÍSTICAS.
TIPOS DE MADERA Y SU UTILIZACIÓN MÁS NORMA-
LIZADA.

TEMA 5.- TOMA DE DATOS (MEDIDAS). FINALIDAD.
TÉCNICAS. INSTRUMENTOS NECESARIOS.
CROQUIZADO. NORMALIZACIÓN. CONCEPTOS.
USOS. TÉCNICAS DE DIBUJO GEOMÉTRICO.

TEMA 6.- MADERA ASERRADA. CARACTERÍSTICAS.
DIMENSIONES ESTÁNDAR. DEFECTOS. ANOMA-
LÍAS.

TEMA 7.- EL TABLERO AGLOMERADO: SUS PROPIE-
DADES, VENTAJAS Y DESVENTAJAS DE SU UTILI-
ZACIÓN. MECANIZACIÓN.

TEMA 8.- LA CHAPA Y EL CONTRACHAPADO. TIPOS
MÁS UTILIZADOS. SUS PROPIEDADES, FORMAS DE
TRABAJAR LA CHAPA Y ACABADOS.

TEMA  9.- TABLEROS POSTORMADOS: TIPOS Y
PROPIEDADES DE RECHAZADOS, ALISTONADOS,
MACHAMBRADOS. FORMAS DE TRABAJO Y UTILI-
ZACIÓN.

TEMA 10.- UNIONES DE EBANISTERÍA Y CARPINTE-
RÍA: TIPOS, DESCRIPCIÓN, USOS Y TÉCNICAS.

TEMA 11.- TEORÍA DEL MUEBLE. GENERALIDADES.

TEMA 12.- MEMORIA DESCRIPTIVA Y MEDICIÓN DE
LOS TRABAJOS. PARTES PARA INTERIOR.
HERRAJES Y ACCESORIOS.

TEMA 13.- INSTALACIÓN EN OBRA DE ELEMENTOS
DE CARPINTERÍA. PUERTAS Y VENTANAS.

TEMA 14.- TINTES, PINTURAS Y BARNICES. APLICA-
CIÓN SOBRE LA MADERA.
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TEMA 15.- ORGANIZACIÓN DEL TRABAJO: PREVI-
SIÓN DE MATERIALES. PREVISIÓN DE HERRAMIEN-
TAS Y MEDIOS MATERIALES.

TEMA 16.- PREVENCIÓN DE RIESGOS LABORALES,
EN ESPECIAL EN TRABAJOS DE CARPINTERÍA.
PROTECCIÓN PERSONAL Y COLECTIVA.

ANEXO VII

PEÓN ALBAÑIL

Plaza/s: Peón Albañil

Número de plazas: Dos.

Perteneciente a la Plantilla de Personal Funcionario
de Carrera.

– Escala: Administración Especial.

– Subescala: Servicios Especiales

– Clase: Personal de Oficios

– Denominación: Peón Albañil.

Grupo: E

Sistema de acceso: Libre.

Sistema de selección: Concurso-Oposición.

Titulación exigida: Certificado de Escolaridad o
equivalente.

Derechos de examen: 1,80 €

Se justifica la elección del sistema de concurso
oposición ante la necesidad de ocupar la plaza con un
aspirante que cuente con una mínima experiencia profesio-
nal previa y, aunque no se trata de una plaza de personal
técnicamente cualificado, sí considera la Entidad  Local
convocante la necesidad de cubrir la plaza con un aspirante
que cuente con experiencia de manera que pueda afrontar
los contenidos inherentes al puesto desde un primer
momento.

BAREMO DE MÉRITOS PARA LA FASE DE
CONCURSO

 Los puntos obtenidos en la fase de concurso se
sumarán a la puntuación obtenida en la fase de oposición
a los efectos de establecer el orden definitivo de los/as
aspirantes.

Los puntos de la fase de concurso no podrán ser
aplicados para superar los ejercicios de la fase de
oposición.

a) Méritos profesionales. La experiencia se valorará por
cada mes de servicios prestados y hasta un máximo de
8 puntos, en la forma siguiente:

1.- Por cada mes completo de servicios prestados
en la Administración Local ejerciendo tareas relacio-
nadas con el puesto al que se opta, acreditado
mediante la correspondiente certificación expedida
por el Organismo Competente .......... 0,30 puntos.

2.- Por cada mes completo de servicios prestados
en cualquier Administración Pública tareas relacio-
nadas con el puesto al que se opta, acreditado

mediante la correspondiente certificación expedida
por el Organismo Competente .......... 0,15 puntos.

Acreditación de méritos

La acreditación de los méritos correspondientes a
los diferentes apartados deberá hacerse mediante la
presentación de la siguiente documentación sin perjuicio de
lo establecido en las Bases Quinta y Décimo Cuarta:

Experiencia: Fotocopia simple de certificación o
acreditación suficiente de la Administración donde se hayan
prestado los servicios en la que conste naturaleza del
vinculo o denominación del puesto.

FASE DE OPOSICIÓN

La oposición constará de los siguientes ejercicios,
todos obligatorios y eliminatorios:

a) Primer ejercicio

Consistirá en la realización de un ejercicio práctico,
relacionado con las materias incluidas en las materias
específicas.  Quedando a decisión del Tribunal la fijación
de un ejercicio escrito o bien la encomienda de tareas
relacionadas con el puesto a fin de valorar las aptitudes y
conocimientos de la materia por los aspirantes.  El tiempo
máximo para la realización de la prueba será de noventa
minutos, no obstante en función del tipo de prueba el
Tribunal podrá acortar el tiempo máximo otorgado para la
resolución de la misma.

b) Segundo ejercicio.

De carácter teórico, consistirá en la resolución de un
ejercicio tipo test, en un tiempo máximo de cuarenta y cinco
minutos, relativo a las materias comunes y específicas.

Los ejercicios tendrán carácter eliminatorio y se
calificarán de 0 a 10 puntos, siendo necesario obtener un
mínimo de 5 puntos para superarlos. Quedarán eliminados
los aspirantes que no obtengan tal puntuación.

La puntuación de cada ejercicio será la media
aritmética de las notas dadas por los miembros del Tribunal,
desechándose la nota más alta y la más baja, si se
apartasen más de dos puntos de la citada media.

TEMARIO

TEMAS COMUNES

TEMA 1.- DERECHOS Y DEBERES FUNDAMENTA-
LES EN LA CONSTITUCIÓN ESPAÑOLA DE 1978.
ORGANIZACIÓN TERRITORIAL DEL ESTADO. LAS
COMUNIDADES AUTÓNOMAS

TEMA 2.- EL MUNICIPIO. CONCEPTOS Y ELE-
MENTOS. LA ORGANIZACIÓN MUNICIPAL. COM-
PETENCIAS.

TEMAS ESPECÍFICOS

TEMA 1.- REPLANTEO DE OBRAS. ÚTILES Y HERRA-
MIENTAS PARA EL TRABAJO DE ALBAÑIL.

TEMA 2.- TRABAJOS DE MANTENIMIENTO DE EDI-
FICIOS. REPARACIONES PROVISIONALES Y DEFI-
NITIVAS. TEJADOS, ALICATADOS, CHAPADOS,
MORTERO Y SOLADOS: TEORÍA Y PRÁCTICA.
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TEMA 3.- HORMIGONES: ELABORACIÓN Y
DOSIFICACIONES, PUESTA EN OBRA DEL HORMI-
GÓN. EL LADRILLO: TIPOS Y MEDIDAS, APAREJA-
DOS DE LADRILLO. ARENAS: TEORÍA Y PRÁCTICA.

TEMA 4.- ENCOFRADOS: HERRAMIENTAS Y ÚTILES
DEL ENCOFRADOR. MATERIALES USADOS PARA
ENCOFRAR. CUBIERTAS: PRINCIPALES SUPERFI-
CIES Y LÍNEAS DE ENCUENTRO. TIPOS DE CUBIER-
TA Y ELEMENTOS INTEGRANTES.

TEMA 5.- ANDAMIOS Y APEOS.

TEMA 6.- CANALIZACIONES URBANAS. REPOSI-
CIÓN DE FIRMES EN ZANJAS Y REFUERZOS DGE
SERVICIOS

TEMA 7.- PAVIMENTOS EN VÍAS PÚBLICAS. DISTIN-
TOS TIPOS Y MATERIALES EMPLEADOS.

TEMA 8.- SEÑALIZACIÓN Y PROTECCIÓN EN
OBRAS. SEGURIDAD E HIGIENE EN EL TRABAJO.

MODELO DE INSTANCIA

SOLICITUD DE ADMISIÓN A PRUEBAS SELECTIVAS
DEL

 ILMO. AYUNTAMIENTO DE AYAMONTE (HUELVA).

1.- PLAZA A LA OUE ASPIRA: .......................................

RÉGIMEN: Funcionario
Laboral Fijo

2.- CONVOCATORIAS:

Fecha B.O.E. .../…/...

ACCESO Libre

Promoción Interna

3.- DATOS PERSONALES:

Nombre ...........................................................................

D.N.I. (Fotocopia) ……………...

Apellidos: ........................................................................

Domicilio a efectos de notificaciones: ............................

Población:  .......................... Código Postal: ……………

Provincia ……………………………………

Teléfono de contacto: ………………........

Fecha de nacimiento: …………………………………

Nacionalidad ………………………..

4.- TITULACIÓN:  ..........................................................

5.- DOCUMENTACIÓN QUE SE ADJUNTA:

1.- Resguardo de ingreso de los derechos de examen.
Euros ……………

2.- Fotocopia del Título exigido o documento oficial de
su solicitud.

3.- Fotocopia del D.N.I.

4.- .............................................................................

5.- ..............................................................................

6.- .............................................................................

7.- ..............................................................................

8.- .............................................................................

9.- ..............................................................................

El atajo firmante solícita ser admitido a las pruebas
selectivas a que se refiere la presente instancia y declara
que son ciertos los datos consignados en  ella y que reúne
las condiciones señaladas en la Convocatoria ante-
riormente citada, comprometiéndose a probar documen-
talmente todos los datos  que figuran en esta solicitud.

En.................,a ......, de ……………………de 2006.-
Sr. Alcalde-Presidente del Ilmo. Ayuntamiento de Ayamonte

DILIGENCIA

 Que se extiende para hacer constar que las
anteriores Bases y sus anexos fueron aprobadas por el Sr.
Alcalde-Presidente del Ilmo. Ayuntamiento de la ciudad de
Ayamonte mediante Decretos de 25 de septiembre de 2006.

En Ayamonte, a 25 de septiembre, 2006.- El Alcalde-
Presidente.

A N U N C I O

Habiéndose acordado por Decreto de la Alcaldía 25
de septiembre de 2006 la aprobación inicial del Estudio de
Detalle redactado por la arquitecto Da. ANA MARÍA
MATEOS GÓMEZ, a instancias de la mercantil ALTO LAS
NIÑAS, S.L. que afecta al ámbito de la manzana situada
entre calle Las Flores y Capilla del Monte de Ayamonte, en
cumplimiento del trámite determinado por los arts. 32.1.2a
y 39.1 de la Ley 7/2002, de 17 de diciembre, de Ordenación
Urbanística de Andalucía, se expone a información pública
la aprobación inicial del citado Estudio de Detalle, por el
plazo de veinte dios, a efectos de que por cualquier persona
y demás interesados directamente afectados, puedan
formular las alegaciones que estimen por conveniente a su
derecho.

A tal fin se encuentra a disposición de los interesa-
dos el expediente administrativo en la Secretaria de este
Ayuntamiento en horario de 10:00 a 13:00 horas.

En Ayamonte, a 25 de septiembre de 2006.- El
Alcalde, Fdo.: Rafael González González.

A N U N C I O

Habiéndose acordado por Decreto de la Alcaldía
de 18 de septiembre de 2006, la aprobación inicial del
Estudio de Detalle redactado por D. GONZALO CANO
ROMERO y D. JULIO TOUZA RODRÍGUEZ, a instancias
de la mercantil TASA PROMOTORES INMOBILIARIOS,
sobre el ámbito de la Manzana RPA-1 del Plan Parcial del
Sector 1 "Puente Esuri", y en cumplimiento del trámite
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determinado por los arts. 32.1.2a y 39.1 de la Ley 7/2002,
de 17 de diciembre, de Ordenación Urbanística de
Andalucía, se expone a información pública la aprobación
inicial del citado Estudio de Detalle, por el plazo de veinte
días, a efectos de que por cualquier persona y demás
interesados directamente afectados pueda examinar el
expediente en la Secretaría de este Ayuntamiento en
horario de 10:00 a 13:00 horas y puedan formular las
alegaciones que estimen por conveniente a su derecho.

En Ayamonte, a 9 septiembre de 2006.- El
Secretario, Fdo.: Félix Belzunce Gómez.

CONTRATACIÓN DE OBRAS

Por Decreto de la Alcaldía de fecha 22 de septiem-
bre de 2006 ha sido aprobado el Pliego de Cláusulas
Administrativas Particulares que ha de regir la Subasta,
mediante procedimiento abierto y urgente para la adjudica-
ción de las obras contenidas en el Proyecto de Recupera-
ción y Adecuación Medioambiental del Entorno del Mauso-
leo Romano de Punta del Moral en Ayamonte (Huelva),
redactado por los Servicios Técnicos Municipales, el cual
se expone al público por plazo de ocho días contados a
partir del siguiente al de la inserción de este anuncio en el
B.O.P. para que puedan presentarse alegaciones y/o
reclamaciones.

Simultáneamente se anuncia la subasta, si bien la
licitación se aplazará, cuando resulte necesario, en el
supuesto de que se formulen reclamaciones contra el
Pliego de Condiciones

1.- Entidad Adjudicadora.

a) Organismo: Iltmo. Ayuntamiento de Ayamonte

b) Dependencia que tramita el expediente: Secreta-
ria

2.- Objeto del contrato.

a) Descripción: Ejecución de Obras contenidas en el
Proyecto de Recuperación y Adecuación
Medioambiental del Entorno del Mausoleo Romano
de Punta del Moral en Ayamonte (Huelva).

b) Plazo de ejecución: cinco meses.

3.- Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.

a) Tramitación: Ordinaria

b) Procedimiento: Abierto

c) Forma: Subasta

4.- Presupuesto base de la licitación: Importe total:
126.351,74 € IVA incluido.

5.- Garantías.

Provisional: 126.351,746.

7.- Clasificación:

Grupo: A Grupo C Grupo I

Subgrupo: 2 Subgrupo 4 y 6 Subgrupo 1

Categoría: A Categoría A Categoría A

6.- Obtención de documentación e información.

a) Entidad: Iltmo. Ayuntamiento de Ayamonte

b) Domicilio: Plaza de la Laguna, 1

c) Localidad y código postal: Ayamonte (Huelva) -
21400

d) Teléfono: 959-470342/76.

e) Fax: 959-470666

7.- Presentación de las ofertas:

a) Lugar y plazo de presentación: Secretaria de la
Corporación, en mano, de 9.00 a 14.00 horas, de
lunes a viernes durante los trece dios naturales
siguientes a la publicación del anuncio de licitación
en el Boletín Oficial de la Provincia. Si éste
coincidiera en sábado o día inhábil, se prorrogará al
día inmediatamente siguiente hábil.

b) Documentación a presentar:

1.- La específicada en el Pliego rector de la
contratación.

8.- Apertura de las ofertas.

a) Lugar: Sala de Reuniones (Ayuntamiento)

b) Fecha: Previa citación.

9.- Gastos de anuncios: Serán de cuenta del adjudicatario.

En Ayamonte, a 2 de septiembre de 2006.- El
Alcalde.

C A L A

A N U N C I O

Aprobada, inicialmente, por el Pleno de la Corpora-
ción en sesión de fecha 21 de Septiembre de 2006, la
Modificación Puntual 1 de las Normas Subsidiarias de Cala,
redactada por el Arquitecto D. Andrés Pascual Fontenla,
se somete a información pública por plazo de un mes, a
partir de la publicación del presente en el BOP y Diario
de mayor difusión de la provincia, a fin que de pueda
examinarse y presentarse las alegaciones u observacio-
nes que se consideren oportunas.

Cala, a 25 de septiembre de 2006.- El Alcalde,
Fdo.: Gregorio Ortega Sánchez.

G I B R A L E Ó N

E D I C T O

Con motivo de la realización de las obras que se van
a efectuar en el Cementerio Municipal, hallándose afecta-
das las sepulturas de la C/ San José, y ante la imposibilidad
de notificar a  los propietarios de las mismas,  por
ignorancia del lugar de notificación, la exhumación y
traslados de los restos a nuevos nichos .
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De conformidad con lo dispuesto en los artículos
59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común , según la redacción
dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, que modifica la
anterior, se pone de manifiesto, mediante el presente
edicto, la relación de interesados que se afectados y que
se especifican en la relación adjunta:

– HEREDEROS DE DÑA. ANA ALEMAN FERNÁNDEZ

– HEREDEROS DE DÑA. MANUELA MÓGICA MARTIN

– HEREDEROS DE DÑA. JOSEFA CÁCERES MOLINA

– HEREDEROS DE DON FEDERICO MAYBOLL ALEMÁN

– HEREDEROS DE DON JOSÉ Y MANUELA CINTA
TOMILLA

– DÑA. EMILIA ORTA MILLARES

– DÑA. IGNACIA ROMERO TORONJO

– DÑA. CARMEN RODRÍGUEZ PINO

– DÑA. CARMEN RAMÍREZ CORREA

– DÑA. ISABEL DONAIRE RAMÍREZ

– DÑA. CANDELARIA REYES ROMERO

– DÑA. JOSEFA CONSTANTINO RAMÍREZ

– DÑA. MARÍA RODRÍGUEZ BOZA

En virtud de lo anterior, dispongo que los interesa-
dos podrán comparecer ante estos servicios administrati-
vos, en horario de 9,00 horas a 14,00 horas, en el plazo
de diez días, contados desde el siguiente a la publicación
del presente Edicto en el Boletín Oficial de la Provincia,
para el conocimiento de las actuaciones que se van a
realizar.

Asimismo, se advierte a  los interesados que,
transcurrido el plazo de información pública y audiencia a
los interesados, sin haberse presentado reclamación algu-
na se continuará con la tramitación del expediente.

En Gibraleón, a 25 de Septiembre de 2006.- El
Alcalde, Fdo.: Juan María Serrato Portillo.

PALOS DE LA FRONTERA

A N U N C I O

RESOLUCIÓN DE ALCALDÍA

Finalizado el plazo de presentación de instancias
para participar en el proceso selectivo para proveer varias
plazas vacantes de personal laboral fijo, por el sistema de
acceso libre, procedimiento de concurso-oposición, y de
conformidad con lo establecido en las Bases Reguladoras
de las respectivas convocatorias publicadas en el BOP
número 128, de fecha 6 de julio de 2006, por la presente,

HE RESUELTO

PRIMERO: Declarar aprobadas las siguientes listas de
admitidos y excluidos:

– Plaza de Técnico Medio Coordinador de Actividades
Deportivas.

Admitidos: Manuel Enrique Vélez Beldades.
29.042.054-T; Elena Roció Sánchez Hidalgo.
29.043.620-W; y Juan Daniel Romero Cristóbal.
44.220.978.-M

Excluidos: Ninguno.

– Plaza de Conductor.

Admitidos: Juan José Sánchez Forero. 48.932.
779-A; y Juan Antonio Pérez Raposo.
29.049.424-X. Excluidos: Ninguno.

– Plaza de Jardinero:

Admitidos: Domingo Mariano Blanco. 29.049075-
Y.

Excluidos: Ninguno.

– Plaza de Operario del Servicio de Limpieza.

Admitidos: José Luis Pérez Lara. 29.045.547-C.

Excluidos: Ninguno.

SEGUNDO: Publicar esta Resolución en el Boletín
Oficial de la Provincia y en el Tablón de Anuncios del
Ayuntamiento de Palos de la Frontera, concediendo un
plazo de diez (10) días hábiles, contados desde el día
siguiente al de su publicación en el referido Boletín
Oficial, para la subsanación de posibles deficiencias.

Lo que se hace público para general conocimiento.

En Palos de la Frontera, a 26 de septiembre de
2006. El Alcalde-Presidente, Fdo.: Carmelo Romero
Hernández.

VILLANUEVA DE LAS CRUCES

       A N U N C I O

El Pleno del Ayuntamiento de  Villanueva de las
Cruces, en la sesión de fecha 26 de septiembre de 2006,
ha aprobado inicialmente el Pliego de Cláusulas Adminis-
trativas Particulares para la contratación de la obra
“Embellecimiento, Saneamiento y Pavimentación en un
tramo de la calle Rogelio de Olea”.

De acuerdo con lo que se establece en el artículo
122.1 del Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril,
por el cual se aprueba el Texto Refundido de las
disposiciones legales vigentes en materia de régimen local
y el artículo 86.2 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de régimen jurídico de las administraciones públicas y del
procedimiento administrativo común, se expone al público
durante un plazo de ocho días hábiles contados a partir del
día siguiente de la publicación de este anuncio en el BOP,
para que se puedan presentar reclamaciones.

Villanueva de las Cruces,  a 26 de septiembre de
2006.- La Alcaldesa, Fdo.: Joaquina Recio Jacinto.
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JUNTA DE ANDALUCÍA

CONSEJERÍA DE AGRICULTURA Y PESCA

ANUNCIO DE LA DELEGACIÓN PROVINCIAL DE
AGRICULTURA Y PESCA DE HUELVA

A los efectos de notificación previstos en los
artículos 59 y 61 de la Ley 30/1.992 de 26 de Noviembre
y habida cuenta que no ha sido posible la notificación en
el último domicilio conocido del interesado en el proce-
dimiento relacionado a continuación, ignorándose su
paradero, significándole que los expedientes quedan
expuestos para los interesados, en la Delegación Provin-
cial de Agricultura y Pesca de Huelva, sita en calle Los
Mozárabes, n° 8, durante el plazo improrrogable de un
mes para las resoluciones y quince dios hábiles para las
restantes notificaciones, contados desde el siguiente al
de la publicación en el Boletín Oficial de la Provincia
pudiendo efectuar las alegaciones convenientes a su
derecho.

Servicio de Desarrollo Pesquero

Expte.: HU-38/06-P
Interesado: Andrés Cabrera Parejo

Edificio Cormorán, 4°, puerta 6
Punta Umbría (Huelva)

D.N.I.: 29.763.632
Notificación: Resolución

Expte.: HU-58/06-P
 Interesado: Francisco Cordero Santana

Calle Isla Cristina, n° 25-3° A
Huelva

D.N.I.: 29.467.143
Notificación: Resolución

Expte.: HU-95/06-P
Interesado: Emilio Román Romero

Calle Gonzalo de Berceo, n° 14-3° B
Huelva

D.N.I.: 29.754.631
Notificación: Propuesta

Resolución

Expte.: HU-153/06-P
Interesado: Peregrino Romero Novoa

Calle Rompido, n° 3-2° B
Lepe (Huelva)

D.N.I.: 29.681.804
Notificación: I.P.S.

Expte.: HU-155/06-P
Interesado: José Antonio Flores Fernández

Barriada El Cortijo, n° 13-B-D
Isla Cristina (Huelva)

D.N.I.: 29.465.558
Notificicación: I.P.S.

Expte.: HU-156/06-P
Interesado: José Luis Sánchez Bejarano

Avd. de las Flores, n° 9
Lepe (Huelva)

D.N.I.: 29.764.525
Notificación: I.P.S.

Expte.: HU-157/06-P
Interesado: Juan Jesús Suárez Cuesta

Calle Mantillo, n° 69
Punta Umbría (Huelva)

D.N.I.: 28.769.553
Notificación: I.P.S.

Expte.: HU-163/06-P
Interesado: José Antonio Rodríguez Linares

Calle Cebro, n° 4
Sevilla

D.N.I.: 29.717.433
Notificación: I.P.S.

Huelva, 21 de septiembre de 2006. - El Delegado
Provincial, Fdo.: Juan Manuel López Pérez.

ANUNCIO DE LA DELEGACIÓN PROVINCIAL DE
AGRICULTURA Y PESCA DE HUELVA

A los efectos de notificación previstos en los
artículos 59 y 61 de la Ley 30/1992 de 26 de Noviembre
y habida cuenta que no ha sido posible la notificación en
el último domicilio conocido del interesado en el procedi-
miento relacionado a continuación, ignorándose su parade-
ro, significándole que los expedientes quedan expuestos
para los interesados, en la Delegación Provincial de
Agricultura y Pesca de Huelva, sita en calle Los Mozárabes,
n° 8, durante el plazo improrrogable de un mes para las
resoluciones y quince días hábiles para las restantes
notificaciones, contados desde el siguiente al de la
publicación en el Boletín Oficial de la Provincia pudiendo
efectuar las alegaciones convenientes a su derecho.

Servicio de Desarrollo Pesquero

Expte.: HU-19/06-P
Interesado: Juan Ramón Gutiérrez López

Calle Pamplona, n° 1-5°
Camas (Sevilla)

D.N.I.: 29791641-B
Notificación: I.P.S.

Expte.: HU-128/06-P
Interesado: Rafael Prieto Núñez

Calle Diezmo Viejo, n° 1-1° dcha.
Moguer (Huelva)

D.N.I.: 48907344
Notificación: I.P.S.

Huelva, a 24 de agosto de 2006. - El Delegado
Provincial, Fdo.: Juan Manuel López Pérez.

JUZGADO DE LO SOCIAL

NÚMERO TRES

H U E L V A

Procedimiento: 596/2005

Ejecución N°: 39/2006. Negociado: AJ

De: D/Dª: JOSE LUIS GUERRERO CEBALLOS

Contra: EMPRESA ABRAMAN CONSTRUCCIONES, S.L.

E D I C T O

En virtud de lo acordado por la Iltma. Sra. Dña.
CARMEN MURCIANO ROSADO, Magistrado-Juez Sustitu-
ta del Juzgado de lo Social n° Tres de Huelva y su
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Provincia, en la Ejecutoria n° 39/2006 a instancia de D.
JOSE LUIS GUERRERO CEBALLOS contra EMPRESA
ABRAMAN CONSTRUCCIONES S.L. cuyo domicilio se
ignora, se dictó con fecha 13-09-2006 Auto cuyo particular
es el siguiente:

PARTE DISPOSITIVA

SE SUBSANA el error cometido en la Sentencia de
13 de diciembre de 2005 y autos de fechas 24-04-2006 y
29-05-2006 en lo relativo al demandado, donde dice
"ABRAHAM CONSTRUCCIONES, S.L." debe decir
"ABRAMAN CONSTRUCCIONES, S.L.", manteniéndose
los demás pronunciamientos contenidos en dichas resolu-
ciones, las cuales son firmes a excepción del Auto de fecha
29-05-06.

Se reitera las demás advertencias efectuadas al
notificar la sentencia.

Notifíquese esta resolución en legal forma a las partes.

Así lo acuerda y manda Dña. CARMEN MURCIANO
ROSADO, Magistrado Juez Sustituta del Juzgado de lo
Social n° 3 de Huelva y su Provincia.

Y para que sirva de notificación al demandado
ABRAMAN CONSTRUCCIONES, S.L. y al comité de
empresa de la misma, en ignorado paradero, y para su
inserción en el Boletín Oficial de la Provincia de HUELVA
Y SEVILLA, así como para su fijación en el Tablón de
Anuncios de este Juzgado, expido el presente en Huelva
a trece de septiembre de dos mil seis.- La Secretaria.

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA

NÚMERO TRES

H U E L V A

Procedimiento: Expediente de dominio 811/2006.

Negociado: DC

Procurador/a Sr/a. MANUEL ARAGÓN JIMENEZ

Letrado/a Sr./a.: ROCIO BONAÑOS MARTÍNEZ

E D I C T O

DON MAGISTRADO-JUEZ DEL JUZGADO DE
PRIMERA INSTANCIA N° 3 DE Huelva.

HAGO SABER: Que en este Juzgado se sigue el
procedimiento Expediente de dominio 811/2006 a instancia
de SEBASTIÁN SANTANA JIMÉNEZ y ANA MARÍA DÍAZ
VALLEDOR expediente de dominio para la inmatriculación
de las siguientes fincas: URBANA.- Vivienda en planta baja
sita en San Bartolomé de la Torre, con fachada recayente
a calle Gibraleón, numero dos. Consta de estara comedor,
cuatro dormitorios, solita, cocina, vestíbulo, dos cuartos de
bono, lavadero y patio. Mide una superficie de ciento
catorce metros y cincuenta decímetros cuadrados, siendo
la superficie útil de ochenta y seis metros y ochenta y nueve
decímetros. Estando el resto destinado a patio. Linda
derecho entrando, avenida Portugal; e izquierda y fondo, D.
Mariano Nieves Castaño. Referencia castastral 8260810.
AFECTA AL IMPUESTO. No esta arrendada. La Caja Rural
de Huelva, S. Coop. de Crédito, domiciliada en Huelva,

calle Plus Ultra, número 2, C.I.F. F-21-004908, inscrita en
el Registro Mercantil de Huelva, en el tomo 227 general,
libro 126 de la Sección General de sociedades, folio 166,
hoja numero H.1089; ADQUIRIÓ esta finca, según la
inscripción 4a, y en la escritura que motiva la presente,
representada por D. Cristóbal García Sobrino, mayor de
edad, empleado de banca, casado y vecino de Huelva,
N.I.F. 29.745.054 M, en virtud de poder conferido a su facor
mediante escritura otorgada en Huelva, el veintiuno de
febrero de mil novecientos noventa y siete, ante el Notario
D. Francisco José González Semitiel, inscrita en el Registro
Mercantil citado, e inserto parcialmente, la VENDE en
precio recibido a diez millones quinientas mil pesetas, a D.
SEBASTIÁN SANTANA JIMÉNEZ, y su esposa Dª ANA Mª
DÍAZ VALLEDOR, mayores de edad, vecinos de San
Bartolomé de la Torre, domiciliados en esta vivienda, D.N.I.
n° 29.711.231 S y 29.728.200 X; a cuyo favor lNSCRIBO
la finca de este numero, en pleno dominio, para sus
gananciales, a titulo de compra. Así resulta de copia de
escritura otorgada en Gibraleón, el ocho de octubre de mil
novecientos noventa y ocho, ante el Notario D. Francisco
Javier Maestre Pizarro, numero 1.134 de su protocolo,
presentada a las 10 horas del pasado dieciseis de octubre,
asiento 155 del diario 116.

Por el presente y en virtud de lo acordado en
providencia de esta fecha se convoca a las personas
ignoradas a quienes pudiera perjudicar la inscripción
solicitada para que en el término de los diez días siguientes
a la publicación de este edicto puedan comparecer en el
expediente alegando lo que a su derecho convenga.

En Huelva, a cuatro de septiembre de dos mil seis.-
El/La Magistrado-Juez.

NÚMERO CUATRO

H U E L V A

Procedimiento: Expediente de dominio 371/2006.

Negociado: NR

Solici tante D/ña. FRANCISCO VALLADOLID
BRIONES

E D I C T O

D./ÑA MARGARITA BORREGO CARRIÓN MAGIS-
TRADO-JUEZ DEL JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
N° 4 DE Huelva.

HAGO SABER: Que en este Juzgado se sigue el
procedimiento Expediente de dominio 371/2006 a instancia
de FRANCISCO VALLADOLID BRIONES, expediente de
dominio para la inmatriculación de la siguiente finca:

URBANA. CASA DE PLANTA BAJA SITA EN EL
MUNICIPIO DE SAN JUAN DEL PUERTO ( HUELVA ) EN
SU CALLE SAN JOSÉ 37 (SEGÚN CATASTRO), EDIFICA-
DA SOBRE UN SOLAR DE 126 METROS CUADRADOS
CON UNA SUPERFICIE CONSTRUIDA DE 86 METROS
CUADRADOS SEGÚN EL CERTIFICADO DEL CATASTRO

DICHA VIVIENDA SE ENCUENTRA DISTRIBUIDA
EN RECIBIDOR, CUATRO HABITACIONES, SALÓN CO-
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MEDOR, COCINA Y BAÑO . EL RESTO DE LA SUPER-
FICIE ESTA DESTlNADO A PATIO.

LOS LINDEROS SON LOS SIGUIENTES:

DERECHA ENTRANDO, CARRETERA C/ RIO TIN-
TO, IZQUIERDA ENTRANDO: C/ SAN JOSÉ 35 PROPIE-
DAD DE DÑA APOLONIA MINCHÓN ROMERO Y FONDO,
C/ RIO TINTO NUM 2 PROPIEDAD DE D. FRANCISCO
VALLADOLID REBOLLO Y DÑA ANTONIA MORO CRUZ

LA REFER. CATASTRAL ES 1320720PB9312S0001 UK

Por el presente y en virtud de lo acordado en
providencia de esta fecha se convoca a las personas
ignoradas a quienes pudiera perjudicar la inscripción
solicitada para que en el término de los diez días siguientes
a la publicación de este edicto puedan comparecer en el
expediente alegando lo que a su derecho convenga.

En Huelva, a 1 de Septiembre de 2006.- El/La
Secretario.

Procedimiento: Expediente de dominio 1151/2005.

Negociado: JC

Solicitante D/ña. MANUELA MAESTRE GÓMEZ

Procurador/a Sr/a. MANUEL ARAGÓN JIMÉNEZ

E D I C T O

D./ÑA.: ENRIQUE ÁNGEL CLAVERO BARRAN-
QUERO MAGISTRADO-JUEZ DEL JUZGADO DE PRIME-
RA INSTANCIA N° 4 DE Huelva.

HAGO SABER: Que en este Juzgado se sigue el
procedimiento Expediente de dominio 1151/2005 a instan-
cia de MANUELA MAESTRE GÓMEZ, para la
inmatriculación de las siguientes fincas: FINCA SITA EN
SAN BARTOLOMÉ DE LA TORRE, CALLE TR. RÁBIDA
TRANSVERSAL 3, N° 8 CON UNA SUPERFICIE DE
TRESCIENTOS TREINTA Y CUATRO METROS CUADRA-
DOS, DE LOS CUALES SE ENCUENTRAN EDIFICADOS
NOVENTA Y DOS. LINDA A LA DERECHA, ENTRANDO,
CON EL NUMERO 6 DE LA TR. RABIDA, TRANSVERSAL
3 A NOMBRE DE JOAQUIN FERIA INFANTE; A LA
IZQUIERDA, ENTRANDO, CON EL NUMERO 10 DE LA
TR. RABIDA, TRANSV. 3 A NOMBRE DE BARTOLOMÉ
GÓMEZ MARTIN; FONDO, CON EL NUMERO 5 DE LA TR.
RABIDA, TRASV. 2, A NOMBRE DE D. FRANCISCO
MARTIN MARTIN Y CON EL NUMERO 3 DE LA TR.
RABIDA, TRASV. 2 A NOMBRE DE JUAN RAMON ROSA
TEJERA. REFERENCIA CATASTRAL
7558910PB6475NOOOlZI; TITULAR CATASTRAL: MA-
NUEL MAESTRE VAZ. NO FIGURA INSCRITA EN EL
REGISTRO DE LA PROPIEDAD tal y como se describe, a
favor del transmitente pudiendo estarlo a nombre de otra
persona en virtud de títulos que no se conocen.

Por el presente y en virtud de lo acordado en
providencia de esta fecha se convoca a las personas
ignoradas a quienes pudiera perjudicar la inscripción
solicitada, ASI COMO A CUANTAS PERSONAS NO

HAYAN PODIDO SER CITADAS POR NO resultar conocido
su domicilio para que en el término de los diez días
siguientes a la publicación de este edicto puedan compa-
recer en el expediente alegando lo que a ,6 derecho
convenga.

En Huelva, a tres de febrero de dos mil seis.- El/La
Magistrado-Juez.

NÚMERO SEIS

H U E L V A

Procedimiento: Expediente de dominio 793/2006.

Negociado: FM

Solicitante D/ña. JOSÉ ANTONIO TRUJUEOUE
GONZÁLEZ

Procurador/a Sr/a. MANUEL ARAGÓN JIMÉNEZ

E D I C T O

DON MAGISTRADO-JUEZ DEL JUZGADO DE
PRIMERA INSTANCIA N° 6 DE Huelva.

HAGO SABER: Que en este Juzgado se sigue el
procedimiento Expediente de dominio 793/2006 a instancia
de JOSÉ ANTONIO TRUJUEQUE GONZÁLEZ expediente
de dominio para la inmatriculación de las siguientes fincas:
URBANA SEIS. plaza de garaje numero seis, en planta de
semisótano, con entrada por la calle Almirante Vierna, del
edificio en Huelva en la plaza de España, n° seis, con una
superficie de doce metros cuadrados, y linda: por la
derecha de su entrada, con plaza de garaje n° 7 cuyo
propietario es D. José Serrano León con domicilio en
Huelva en calle plaza de España 6, 3°c; por la izquierda,
con la n°5, cuyo propietario es Don Enrique Salguero
Muñoz con domicilio en plaza de España 6 3°a; por el fondo
con la plaza de España, y frente el pasillo de acceso.
Coeficiente: Cero entero, cincuenta centésimas por ciento.

La descrita finca figura inscrita a favor de José Luis
García Martínez al tomo 1170, libro 591, folio 998, finca
registra~ 41331 del registro de la propiedad de Huelva n°2,
inscripción

Por el presente y en virtud de lo acordado en
providencia de esta fecha se convoca a las personas
ignoradas a quienes pudiera perjudicar la inscripción
solicitada para que en el término de los diez días siguientes
a la publicación de este edicto puedan comparecer en el
expediente alegando lo que a su derecho convenga.

Así mismo se cita a JOSÉ LUIS GARCÍA
MARTÍNEZ, MARÍA DEL CARMEN TRIJUEQUE
GONZÁLEZ y FRANCISCO JOSÉ TRIJUEQUE
GONZÁLEZ para que dentro del término anteriormente
expresado pueda comparecer en el expediente alegando lo
que a su derecho convenga.

En Huelva, a cinco de septiembre de dos mil seis.-
El/La Secretario.


